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Parte oficia^

Mimsterio de Marma
^BeM décPeto disponiendo pase a la 

siHiüciQn de primera reserva el Ge< 
nemí de brigada de Infantería de 
Marind Dd Carlos Valcárcel y Ruiz, 
Bágim  474.

i
Ministerio de Grada y Justicia

%ecil cn'den nombrando a los señores 
gne se mencionan para constituir 
una Comisión encargada de redactar 
tina ponennia que contenga la modt- 
'ficación de los actuales Aranceles 
¡judiciales en los asuntos civiles que: 
"é su juiaío deban aplicarse a ios Pro- 

, ptiradbres, Secretemos de los Juzgor 
dos pnmicipales y de primera ins- 
ianma, ij SecretaHos y Oficiales de 
Sala de las Audiencias territoriales 

'3/ del Tribtmal Supremo. — Pági- 
* to j  474 y 475.
OtVi disponiendo que para el régimen 

y  gobierno del Colegio de Abogados 
'de Madnd se obse^n^en los Estatutos 
que se publican,—-Página 475 a 482.,

‘ " Ministerio de Hacienda
'fiédl m^den desesfíniando por extern^
'• pováneas las^solicitiídes de inclusión 

' )en e¡, Esctílafón de funcimiarios ce- 
'gantes del Cuerpo general de AdmU 
mstraeién de la Hacienda pública, 
deducidas por D, Felipe Fernández 
Pantaja y  D. CLaudio Gnjaiva y Mn- 
Hlío.— Página 482, 

p tra  disponiendo íe sean computados 
\ ten servicio a¡ Estada a D. Vicente 

V^sencio y  Bou/rgóru un año, cuatro 
\mesés fi seié días que fué vblunta- 
Tió en Filipinas,—Páginas 482 y 483. 

PtM  prorrogando por un mes la lice)> 
día que por enfermo se encuentra 
0sfHitando Dá Martin Cárceles Ce- 
fH M f  Portero qúiMo de la Aduana 
"de Cartagena,^Págma í83.

Pínlsteríiií i e  Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

órdéú Wfólvie^ recwso dé 
ivifefr^uesto mn* daña Carmen

Foiice López, Maestra de la Escuela 
nacional de Casteío, Ayuntamiento 
de Lugo, contra la orden de 21 de 
Noviembre del año próximo pasado 
que ie  negó su admisión al concw- 
sillo pmm proveer la Escuela de pár
vulos de referida capital* r—Pági
nas 483 y 484r

Otra clispomendó seáinterese del señor 
5íinistro de la Gobernación obligue 
al Ayuntamiento dé Reys a que pro
porcione casa en condiciones pjara 
insidiar los Escuelas dé primera en
señanza, evitando el desahucio que 
se anuncia.— Página 484.

Otra disponiendo se comunique al Ins
tituto Nacional de Previsión la sa
tisfacción con que se ha visto la 
iniciativa del mismo qué se men
ciona y designando al Siihsecrtario 
de este Mimsterio y  ai Director ge
neral dé Primera enseñanza para qué 
intervengan en la Sección especi-at 
para el Fomento de la previsión es
colar,—Pdyma 484.

Otra resGlviendo expedienté inslrúído 
a instancia dé D, Alberto Dorso y  
Diez, Ayudante de la Sección de Le
tras del Im tituto de Burgos, sobré 
su rehabilitación en el cargo de Ayu
dante numerario en el Instituto dé 
Logroño— Página 484. ^

Otra disponiendo que de la eccpHcaéídn 
en las Escuelas de VeterinaTia de la 
asignatura de Agricultura aplicada 
se encarguen loS' actuales Profeso
res numérarios de Morfología y Zoo
tecnia.— Página 484.

Otra disponiendo se den los dscéñsó^ 
de escola y que ios Profesores dé las 
Escuélas Indiistriales y de Artes y  
Oficios eme se mencionan, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.^Páginas 484 y 485.

Otra disporUendo se anuncien al tur
nó de concurso de traslación la prch 
visión de las Cátedras dé Derecho y  
Filosofía Moral, Legislación Mercan
til española . e EistoHa dé España, 
vacantes en las Escudas Profesional 
de Comercio de. Las Palmas y  Peri
cial de Comercio dé León. — Págu" 
na 485.

Otra haciendo extensivo á lat reunio-i 
fies de los Claustros de lús Escuélas 
de Cómercio, lo (Mspu$$k> en la Real 
orden de %Í Aé Fébrero de 1918 (Ga
ceta  del 4 de Márzo siguiente),'^. 
Página 485.

Otra disponiendo que doña iMura Ar- 
géUch Marín, P^ufesora de Pédago^ 
gía de la Escucía Normal de Maes
tras de Murció., pueda ausentarse dé 
su cargo quedundo agregada :a la de 
Artes y  Ofiéiós de la Mujer^ de Gita
nada.—PdginaAS^,

Otra nombrando a doña Dolores Cata
lina Villdn y Gil Profesora numera* 
Ha de Labores y  Economía domés
tica de la Escuela Normal de Maes< 
tras de Palencia,-—Página 485,

Otra restableciendo en la Escuéla In
dustrial y  de Artes y Oficios de Za
ragoza la enseñanza de Dibujo det 

, antiguo y del natural, y dispomendo 
que dicha enseñanza esté a cargo de 
un PofesoT especial.— Página '485, 

Otra disponiendo se constituya en esté 
Ministerio una Junta compuesta por 
los funciondrios que se menciomnt 
la cual deberá ser consultada, en todo 
lo relativo a la ojyanización de ios 
servióvos necesarios para realizar 
una Uéción especial encaminada a 
combatir e l analfabetismo. — Pági
nas 485 y  486,

Otra disponiendo se nombre a doñá 
Visitaciión Ortega y Pérez Profesora 
de ampliación de Francés de la Es
cuela Central de Idiomas, y que se 
anuncie al turno que corresponda la 
plaza de Profesor de Francés de las 
Escuelas Normóles de Maestros y  
Maestras de Murcia.—Página 486. 

Otra resolviendo dudas suscitadas 
acerca de las áfribuHones de ta De
legación Regia dé Enseñanza de Lá 
Laguna {Canarias).— Página 486.

Otra disponiendo se anuncien los coñ< 
cursos coimespondientes para la pro^ 
uisión dé fas plazas de Secretario é 
Inspector de Talleres del Instituto 
Naxionai de Sordomudos, Ciegos y  
Anoimiales,— Página 486.

Otra nombrando a D, Luis Pérez Lilá 
Profesor especial afecto a la énsé^ 
ñama de Arte deccrrativo aplicado á 
las Artes Gráficas de la Escuela de 
Arfes y  Ofwios de Jerez de la Fron< 
tera.—Página 486. .

Otra nombrando a D. Carlos Palaó Of** 
twHa Profesor especial afecto a tatf 
enseñanzas de Dibujo del antiguo y 
'del ruitural de la Escuela Industrial 
y  de Artes y  Oficios de Zaragoza.—i 
Página ASQ.

Otra nombrando á doña Flora LÓ 0^  
del CasUUcr Profesora especial de i4
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Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, con destino a la enseñama 
4e pintura del ah an tea  ̂ — PágU 
M  486 y  487.  ̂  ̂ ^  ,

Oirá confirmando a doña M m a  Calvo 
m  el cargo de Inspectora de oium^ 
nos de la Escuela del Hogar y  Pro
fesional de lo. Mujer.'—Página 487.

Ministerio de Foimento
^mi orden disponiendo que todo per- 
ináso de entrada, aterrizaje o vuélo 
en España de aerono.ves extranjei^as, 
Sea troAmtodo por el Ministerio de 
Estado a este Departamento^ des
pués de hechas las oportunas gestio
nes por la vía diplomdticay y que al 
solicitar dichos permisos se hoyan 
constar los datos que se mencionan. 
Página 487.

Ministerio de Abastecimientos
Seat orden relativa a gratificaciones 

que han de percibir por los trabajos 
extrordinarios los funcionarios téc- 
niechadndnistraiivos y facultativos 

conservando sus puestos en 
^tros DepaHarnentos ministeriales,

PARTE OFICIAL

-PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D-E i i N i s m o s

S. M. el R e y  Don Alfonso Xílí 
D. g.), B. M. la R ein a  Doña 'Victo

ria Eugenia, S. A. R. el p rín c ip e  de 
A sturias e Infan tes y demás perso- 
Tias de la A ugusta Real Fam ilia con- 
jiínúan sin  novedad en su iinpjj?ian- 
e salud.

n iS T E R iO  SS B i n A

R E il. DEGIÍETO
. A pi'opuosta Ministro Marina, 

V*engo m: disponer qiüe el Gemeral 
de brigada de Infantería de Marina don 
€aiios Valcárcol y Ruiz de Apodana, 
pase a la situaolón de príiTiera raserva 
€’l día 30 del mes actual, poi" cumplir 
la ediacl que determina el Reai decreto 
de aplicaeián a  la Marina de la ley de 
Ü9 de Junio de 

Dado en Palacio a veiai-tiocilio de 
Abril de mil novecientois yeinie.

'ALFONBO
€i Ministfo de Marina,
.Ma n u e l  A l l e n d e s a l a m r .

H m o  DE GRACIA Y JUSTICIA

rvE.VLES OJIDENES
limo, S r.: Tin el preámbulo dal Real 

%crci-p de 9 (fe F,e]jrerp dal tirssBiiie"

presten sus servicios como agregar 
dos en este da Abasíecimientos.-^ 
Páginas 487 y 488.

Admiinstración Central

E st a d o .—Subsecretaría, — Sección de 
Comercio.—Anunciando que el Dia
rio O’ñclai d'e la Repúbiiica Franoesa 
ha publicado un Decreto relativo a 
que pueden ser importados sin ne
cesidad de autorización ios trigos 
duros destinados a la fabricación de 
los productos que se mencionans y 
que igualmente dichos productos 

• pueden seî  reexportados sin autori
zación especiaL-—Página 488.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando él 
foMecimiepto en el extranjero de los 
siíbditos españoles que se, mencio
nan.— Página 488. 

iNSTRuecióN PÚBLICA. — Subsecretaría, 
Nombrando a D, Pedro Sáinz Bodrí- 
guez Catedrático numerario de Len
gua y Literatura españolas de la Fa^ 
cuitad de FÜosofía y  Letras de la 
Universidad de Oviedo.— Página 488. 

Idem a Dd José Ramón Lomba de la 
Pedi'aja Caíedimtico numerario de

año publicando los Aranceles judicia- 
ies para los negocios civiles en las Aii- 
diancias territorlal/as y en el Tribunal 
Supremo, se reconoció la necesidad de 
crmonízar los emolumentos de los fun
cionarios judiciales que perciben sus 
ii^resiois con arreglo a  Arancel a las 
oreo rentes oxigénelas que la carestía 
de los medios económicos de i a vida 
impone a todos.

No se creyó, oportuno en aqueb mo-, 
mcnito ampliar la reforma, sino cir.. 
cunscribirla a completar la ponencia 
que había presentado la Comisión quf 
se constituyó en cumpllmieinto de las 
Peales órdenes do 7 de Julio, 31 de 
Octubre y 26 de Noviembre de 1914; 
pero las. continuas reclainaolones que 
so vienen formulando, tanto de partei 
de los particulares como de los fun
cionarios del Estado sometidos a Aran
cel, hacen inaplazable la reforma por 
búáks demandada.

Fuó siempre empresa ardua la re- 
daccidiii< de unos Aranceles. En ello debe 
armonizarse el interés de ¡os p arti- ' 
ciliares que' acuden a los Tribunales 
pidiendo justiGía, con-el interés de los 
fu'íieionari'os que no cuentan con otros 
cmolumerios que ios eorialados en ci 
Arancel. El Htig'á’ñte pide, con sobra
da razón, el abaratamiento de la jus
ticia, y el íuncionario demanda una 
retribución adeHruada para desempefiaiv 
decorosamento su cargo y para pa
gar m  su justa proporción al personal 
subalterno que le es indiispensabie man
tener.

El Gobierno es el ^loargado de ar- 
mmifmr los opuestos injtereses d'e unos 
y otros, y réconoclendo la procedencia 
,de las aspimcionea de! abaratamien^’̂

Lengua y Literatura españolas de lúi 
Facultad de Filosofía y Letras de I4  
Universidad de Murcia.—Página 488  ̂

Concediendo a H, Manuel Pérez Saavc^, 
dra, Profesor de Caligrafía del /ns4 
Ututo de Lugo, quince días da prói 
rroga a la Heéñeia que por enferme^ 
se halla disfrutando.—Página i88. ,

A n e x o  1 —  B o l s a . —  O B sm vvA T om a
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O posición  

S u b a s t a s . —  A d m in u st r a ió i'i;
PRO VIN CLAL. — DMINIS TRACIÓN MU NI
ciPAL. —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e  
Sociedad Valenciana de Electricidad.;:: 
Sociedad Españolo, de Cemento PorU. 
land; Unión Vmíe o-Alcohole rn; J vjiá 
la Sindical del Ilustre Colegió dé 
Agentes de Cambio y Bulsa de. M(Ci 
drid; Siemens Schuikert, Indm triq  
Eléctrica; Gobierno civil de la pro^ 
vincia de Zaragoza; Socicdoxl Aam 
nima de Reaseguros^ y Bunco 
gonés de Seguros y Crédito.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección g e n o r a l  
de Prisiones.—Escalafón de función 
navios del Cuerpo de Prisiones^ ¡

de la Justicia, así como el debér dé 
conceder a los íuncioiiarios' que cobran 
por A rance 1 una re tribución. adecua
da, señalar las cifras o conceptos cid! 
percepción, procediendo con arreglo ‘<i 
i a equidad y a la justicia. El desempc-í 
ño do tan delicada misión requiere-I cí 
mayor competencia, y paua procuraidá 
es de necesidad constituir una Comu 
sión con las personas que 'por biibcr- 
las justificado puedan redactar una po
nencia que contenga la modiñcación de 
los actuales Aranceles judiciares en los 
asuntos civiles que a su juicio deban! 
aplicarse a los Procuradores, Sedreta- 

t ío s  de los Juzgados municipales y  dé 
Ijrimera instancia y Secretarios y Oíl-.: 
ciales de’ Sala de las Audiencias íerri- 
ioriales'y  del Tribunai Supremo.

En esta atención,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien! nombrar para constituir dicha: 
Comisión a D. Mariano Luján y Teja-i 
da, Magistrado del Tribunal Supremo^ 
que será Presidente de la misma; doai 
Mariano Pascual Español, Magistradoi 
de-fa Audiencia de Madrid; Df Mi|uell 
Hernández y Femández, Juez de pri-. 
mera instancia de Madrid; D. Trlíiádact 
Delgado y Gisneros,, Secretario do 
del Tribunal Supremo; D. Manuel Do-' 
rujo y ValvidareíS, Secreíarlo de Saia| 
tí'0 la Audiencia de Madrid; D. Alíredc# 
García Ramos, Secretario de Sala de la! 
Audiencia .territorial de ‘Goruñaí 
D. Fermín Suares y Jiméiiez y.P. Fraii-í 
ciiS'co Iraeheia y  l̂ -Rasdot, 'Decano- ei 
primero del Colegio de Secretarios'ju-^ 
diciales de Madrid, y .Secretarip-do^^ 
Juzgado de prim ora instancia de Na- 
valcarnero, el segundó; D, Fqrnando,^- 
G-'y V .Mariscal. Juez muniriDal'dÁ Aía-.i
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d^á: áoB Abo@MÍo  ̂ de Gciegio de A.feo>- 
gados do Madrid, dosiigíj-ados por lia 
'Junta do .gnñierDA: I). Luis Boto y dom 
Frano’isoo Airidindo A-lberea, Decano y 
Secretario-del Colegio cíe ProeiimdoTcs: 

'D.'Mario Sorratacó y de Boro,, Berrou 
Aario (lo Jurgado ninniolpol de Maurid-j 
deí)ienuO. do ectuar esto de Se-
íxeLariO'd . . .

Do -Real orucr- lo digo a V,. L pana 
' m  coBOcifiM.ento y' .demás efectos. Dios 
guardo a V. I, muehois aiim  Maurirl 
*11 d;e Abril de '1920:.

. OAE'NÍDA :
goñor Siibueerolaido d‘0 MÍBi.sterlo.

Ilino. S r.; La Junta de GoBiurne d é  
JInol/ro Goiegin de Abogados. Madrád 
se lia dirigido a esée Ministerio- ere- 
yand'o' nn proyeyío do Estatutos para 
m  régi'íBoa y gobierno, a ñn dio q̂uo so: 
lo :ijO'ebrudón. Iiiiiplica la reíor-
ñu  ti3 O’' ' rieren  rigrendo con Cia- 
tMc'/'S gv’'" ’e:e aprobado por Roal or- 
clcTi do 19 de rbarso d‘o iR'95, y respoiv. 
;<J'o, scgoi: er r''‘U‘ n s-is a.iitores, a una 
poderosa corriente cío opiniéii qu*a re 
clama para la co-jeetiiJclad eiL ambiente 
pe los ideales que aniinan. hoy ta vid¡a 
eorporativa. Se refiére exelusivainrente
a] CoLeglo d’e Madrid, que por ofree-er 
singularidades caraolerístroas d-emand^. 
iiambién organización siug ér- j  mues
tra oiu-eniaciones y ienclen Ms qae han 
,̂ 0 mejorar, sin d-ud'a, la xn- i ri.a -die 
illa Corporaci-ón de Espiaña,

E-1 sereno .det-enimitenio con qu-e la in- 
sioivaeidn fiié ¡esJudíiada: la aprobación 
Sü<e después áe largos y apasionados 
debates mereció de i a Juníia general, 
ía tal ■ intento reuniaiaj y la merecida 

■ autoridad y legítimo prestigió quo las 
^uesf/ion-es' a que s-o extiendan ha die 
Jéeeonocerse no uólo en la ilustr'e eoicr 
giacíóii que 'pide, s iw  m  los que, re 
presentándola, acuden Iioy a  este Mi- 
oQisterio, ■dan seguridades áe -quo ¡el 
acierto va con la propiA'sAa, Hay, sin 
embargo, :ca el proyecto áos aspectos 
quo han de corsiderarsie desdie punto-s 
do vista distintos: uno, el que m  roñe- 

Ire^a la organrz-ación y vida inteoma del 
Gciegio, y otr-o, el q m  concreriiO a las 
reluciónos que, lo misímo aquéil que ios 
indivkluüs cpie los coiiatiituyen, han de 
mantener con los Trihiinaíles de Jus
ticia.

En el primero, justo .efe respe-tair 
cuantas normas e s ta iu t» m  se estable- 
Lein No &6k¡ re¡spotO'; alaban-sa sincera 
mor’Gcen los quo se reiaclonan con la 
jurisdiecMn d'iscipliBaria: la Comiisióii 
del Comité de cultura, o-rf^am^sación de 
■la pasantíá como voluiiiaria ínslüitu- 
ción y recursos 0001101101x0 0 s del 'Golíegio. 
^odo 'h a  de cO'D.irjl)ufr at ñn que la 
reirirma puiJir^ro, haciéndola segimu-

Oí.- - iU'O v r • A ^ í o A:v‘::íO OOíU-’-

que a esbis •.partkñlanes. afee-tan,.; copio 
■las- que estabiecd el Uíaúq i  a  -to sm- 
capitules ía  y 2.h en annonía con el 
'aotuaí ..‘esíaéo'do derecho, ac. mercoen 
reparo alguno. Pero las que compren
de la Beoeión -del copEalo 2.a que 
diroMaíOADPft tc-eor a ia rcla^iióii ooh 
les Trjbiiuaie.s.dc juAAAar Irnii de eer 
rectblcades. Oualq-n-iara -nao ¡so-a Ja es- 
tiniaaien que doté:h^.amémU:'. momz- 
can, y es •mucha para este MimsieriO’; 
cualquiera que sea la tenilbiicia 'y 
orientación quo las inJormmu nx> es 
po-sibio í|ub so roimJerian en ■'rglu.s de j 
€'bseiooiD:,;.ta ubi igatorJ a mióntras .el ré
gimen. legal con que pugiiau no sea 
m-ocrücado. A'a las autores del ■pruyco- 
tu rocan'OciaiA a! -scnietorio a la apro- 
báu-lón de la Jimia goncrao -ílol Cí̂ ib-gio, 
quo 0.11 iiuicliGS cxir-e-in-oe -era ecuirario 
a la legalidad vigente. E-Ae antagonis- | 
1110 so señala aún nián 011 las modifica-• 
ciones qu.e 'ostabloció la propia Juiióa 
■al aproha.rlo. Y como no pmedie manie- 
liVrseuy como Ja Icgislaoicn que rige 
ha de Iniperar rai-en-tnas no- sea .rno-uí- 
ñcada, no-cesario -es rectiñcar en todo' 
o on parto los precepojB de los arií-eu-' 
los 19, 20, 21 y 23-cOei proyecto.

Novedad plonsíbóG m  -en ei mismo la 
eonstátuoión del Gmnité de defensa de 
oiMo. Lus abasos que m docl-arae-bm 
áe p'o-b.3>3za origina y ms ínjiusíieia-s 
quo provoca pucfioráii ovitarso- .en lo 
posible con la medida proyectada. Pero 
con todo el aplauso que nmrcsca? y - sin ; 
nogaiic-os se íe otorga, habrá <fe subor- 
■diina/i’ise en su cjeciicáó-n a loe precep
tos que sobre la materia esísMkm  la 
sección 2.̂  cíel título id, libro l.b de 
la ley die Enjuiñiamlento -c-Lvil.

En su viata, atendiendo a las razones 
expuerlas,

B. M.uel Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibinn resolúer quo pm^a el régiirmn y 
gobiorno dcii Golcgóo de xAbOigadbs die 
Madrid 'se observen los Estatutos' qife 
a ooniinuación so insertan.

De Reail orden I-o digo a- V. I, para 
su Gono*cimi.ento' y ofecios consigiilen- '■ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 27 do Abril de 1920..

O ARNICA- 
Soñar' Subseoretarro de este Miiústeano,'

B.STATUTOB PAR.A EL REGIMEN Y 
OORTE'RNO DEL GOLECtIO DE ABO"

GADOB DE A!,AíDRID . ' -

Ti-TOLO p b m e ; m  
íDe! e*Jerclelo de la profesión.

CAPITULO PRIMERO
CONDICIONES PARA EJERCER

Artículo primicro. Para íojercor. la 
prO'fosidn es iio-cesario es'íar incorpo-’ 
rado al Colegio do Abogados y pagar iLa 
contriibueión correspondient'e.

Las m ajeres:podrán ser ad'mitidía.s al
>úu-s x-Iuj-:'. de oroff^sián,'

Ariícuio 2R Jüt9 iwQf
porarse al íjolegio dé ^ogad'os aergr̂  
ditoán haber eumplido la edad ié  
veintiún afiGS!. fei Ja in<xirporaei$R tie
ne por objoto ^eixígr la prafesidh, y 
diez y nueve M sólo es con et fin 
pertenecer ai Guorpo de pasantes; prê  
6'entaráh el tRuJo de Licene-iado ,© Doé̂  
ior en Derecho o testimonio nótarlat 
del mismo > y certificación de antece- 
dciiies penales.

Én eú caso de que quien pretendiepík 
incorporarse al Colegio perteneciera ya 
a, otro, ;S(3 ])0(irá otorgar la incorpora
ción siempre que  ̂acompañe a la soli
citud certificación de¡ Colegio en que 
se liallaso rnscríto. expresiva^ además^; 
tío e-ta circunstancia;,'de si ejer.oe o,ik> 
la profqsióii, ée sí satisfizo las cnotásí, 
ordinarias y extrardinarias que le hu-' 
bíeren sido repartidas, de si levanéóí'i 
las cagas anejas a los colegiales y dé : 
si so le 'impuso alguna oorriección diiSH' 
oiplinarla, precisando, en caso afirma
tivo, cuál fue.  ̂ . ;J' •

Ariícúio Las'solicitudes %. iñtí 
corporación óserán suspendidas o déne- 1 
igadae siempre que quienes las íorniu-* 1 
len se icncuentren comprendücIO'S en á l- ; 
guno tí¡e los casos siiguiientés: . . 1

Primero. No haber acqmpañadd los 
documentos necesáfios para la incor-* 
poración p. existir dudas respecto ;a su 
legitimidad y certteza m ienírásJno Aé i 
reciban las aeorídiadas o compulsas 1 
oportunas. , -

Bogundo. Tener algún impedimenta 
para ser admitido, por no baberjm m r 
piído la edad- scñalaída en el á rtícu -: 
lo 2.®, por haber sido condenado a pe- i 
lias añ.ictivas sin haber obtenido re- i 
habil'itaciíóa o por oslar suspenso en él ¡ 
ejercicio áe la profesión en virtud de ¡ 
sentencia ilrine. o de correcoian qisíci- ; 
plinaria impuesta por la Junta d¿ j 
hiorno de otro Colegio. ' . I

Tercero. Hallarse procesada o con- i 
donado jmr Kiielito considerado en el 
concepto público, según entienda , 
Junta de Gobieimo como infam ante.^ 
afrentoso. ó

Cuarto. Haber sido expulsado 
otro Colegio por eual*<|uiera (die las eaui? 
as 'enumeradas en las letras a) y b) de| 
artículo 26 . i

Quinto. Haber dejado de satisfaceli | 
¡en oíros Colegios laé cuotas ordinaria^ ¡ 
o extraordinarias quie le hubieren sidtí' J 
impuestas, mientras no las s a lís fa ^ ..  ' 

Sexto. Haber ósMo oórfeg i^  díéqíH : 
plínariam-ente ;en otro Cólegío dos b 
más veces por causas que nsiensiblé-" 
mente bagan; desmierecer en el concep-* : 
to público para el ejercicio de la pro
fesión. ' ; :

Artículo 4.® Pódtrán ejercer la pro- ; 
fes-ión sin neeesi(3ad de estar incoip<> 
rados al Goleigio, previa la habilHaoióíi 

.del Decano, y una vez demostrado qué 
oonciirren en ellos los requM tos lega** 
le-s die edad, y títulos, los Abogados qué 
«¿lo traten do defenderse en ^ n t o s  
propios o de sus parientes dentro tí al 
cuarto ígraclo de comsajiiguinMad o se
gundo de afinidad. Tan pronto como 
se solicite la liabintaciSti será otorga-’ 
da, a reserva de que se presentéW aÍ' 
tulo o testimonio áel mismov . : , 

En estas funeioBes el Abogado serái 
amparado por el Co líenlo en los m ísina| 
iérminos que cualquiera otro colégiM 
y disfrutará de iodos io s  h O B o ré s^ ^  
consideraciones que a lo s  mísnos, 
deben, conforme a Estatutos,
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^ tíc u lo  5.® La Junta <dte Gobiierno, 
'̂e<síí)iié« die practicad las dilijgeniOias y 

rw ibir los informes que estime opor* 
ito b s , acordará o denegará las soííoí- 
íudes de íiworporaeióii.
> 81; la Junta idlo Gobierno denegase o 

;™ependi«efíe la incorporación prefcen- 
‘d'ida, lo ooimintcará al interesado, ha- 
Vdenáo constar los fundamentos de su 
'aouierdo. Podrá aquél acudir en alzada 
en el término de cinco días para ante 
la Junta general, que ihabrá de cele- 
"^rame dentro del plazo máximo de 
^ tro s  cuarenta.
i J31 periud'ioaidio podrá entablar con
ifera ia decisión de la Junta general re
damaciones ante los Tribunales, que 
íSrán ventiladas por el trámite de los 
fpQídcntes.

lArtíoulo 6.® Acordaidía la incorpora- 
‘cióii ai Ooiegáo, el que la ihubiere soli- 

|{.ado. vendrá obligado a satisfacer, 
¡níes de darse de alta en eI_ejercicio 
W íía profesión, y, en todo caso, en el 
/̂-rmífio do ootio días, los derechos de 

Jncorporación estalbleoidos.
L íh an d  Abogado estuviese ejer- 

o ihubiere ejercicid'o dentro de 
’ Vu aho anterior al momiento de la in
corporación, ten otro punto, satisfará 
yi darse de alta, en Madrid una cuota 
rxfraordinaria igual a la. fijada fdie con- 
’)tu'buoión industrial. Idéntica cuota y 
tíi iguatl momento satisfarán los que, 
habiéndose dado idle baja en el lejerci- 
rio  de la profesión en el Colegio, qui- 
pieran volver a actuar hallándose ya 
pn ejercicio en otro, con excepción de 
tos que habitualmente residan en esta 
Clorto,

Artículo 7.® Los Abogadios colegia- 
.fio-s que dejaren de «satisfacer las cuo
tas ordinarias o extraordinarias acor- 
/íadas. idenfro del plazo señalado,_ob- 
Vendrán; una prórroga de treinU  días 

'pai\a verificário, y si transcurriese sin 
une lo efectuaran, serán eliminados de 

liiSiaidiel iGolegio, perdiendo todo de
recho de colegial basía que satisfagan 
iiobas cuotas y  las sucesivas que se 
iiibieron impuiesto a  los demás cole- 
’iaie^ durante el tiempo de la elimi

nación.
I" Artículo 8.® Para La debida eficacia 
pie lo dispuesto en los artículos ante
riores yendrán los Abogados obligados, 
|oa' cual fuene el procedimiento que en 

sucesivo se establezca para el pago 
JH»e ja contribución^ a presentar en el 
^lolegio ias altas y bajaug en el ejercicio 
%ie la abogacía, a las que el Secretario 
W idará de dar el debido- curso, facilí- 
Itando gratuitam ente a los colegiales 

lo pidieren una certificación que lo 
pcred'ite. Gon la presentación de la mis- 
Sna ant>e los Tribunales quedará cum- 
ipM o el precepto estatuXario.

M  Secretario idél Colegia rem itirá al 
^t^iTícipio de cada a todos los Jueces y - 
fe ibunales dé su 'territorio una lista 
feómprensiva de »los Abo-gados legaí-
P̂ e n te  iiabilitados .para el ejercicio de 

profesión. 8erá adicional m-ensúal- 
ente con las imodificaciones que de- 
confc-neir por nuevas altas q baj'as.

, 8610 m  penmitirá el ejercicio de
la  profiesión a  ios oolégiaites que en 
^Ha estuvieren incluidos,' y no se no- 

exigir a  ésto,íi .más comprob'^ñíes'. 
On ejemlplair de estas l.i-stas *estacá 

feetinian'eiitemient^ expue^^ en las Sa^ 
de toga? dí(̂  %)(S Juzgados y Tribu- 

Ifiales inclu'í'dos en e | «radio de acción

A ilt>9 Abogados que en ella no figu- 
rasen ni pre^^eniasen la certificación an
tes iiiidi'cadiá, de tes exiigirá en tedios 
Jos JirzgadOis y Tribunales exhiban 
cleirtifiicado de * háUnrse áncoirporadios 
al Golagip y redibo corriente de «la 
contribución industrial. Si no üos pre
sentaren se lies imipodirá el ejercicio 
por el Juzgado o Tribuna^íl ante -el cual 
pretendiesen actuar, comunicándíolo 
lo más nápidamente posible a ia Jun
ta de- Gobiernio-. "

CAPITULO II
DERUCHOS Y OBLíGACJ.fONES DE LÓS ABO

GADOS COLEO ÍADDS

Sección i.*
En relación con el Colegio y  con los 

demás compañeros.
Artículo 9o® l*0;s Abogados que in- 

gre-sen -en el Golegio quedan -sometÍ!- 
d'03- a csto.s Estatutos.

Artículo id. Todos to-s Abogad’o.'< 
co”ieigiad'o«fí tienen la obligación de ie- 
vantar la-s cargas que se |ie,s impu«sic-- 
ron y satisfacer’ las -cuotas ord'inarlaa 
y extraorid.'inarras.

No obstante, I03 Abogados que -con 
arreglo a lo dispiies-ío en ej articulé
6 .® «áe 'esto.s Esta tutos hubieran satis
fecho las cuotas 'extraordinarias que 
allí se determhmn, estarán exentos de 
la obligación de- defender a los dccAi-. 
ra.dlosj legalmeii te p ob re s.

Artículo i i.. Los Abogad-os colegia
dos tienen obligación de participar 
a (La Junta do go/biemo sus cambios de 
éornícilio. -su traslación die. vcciadad y 
fes au.3i8H‘clas que hayan de prolongar.- 
î e por más dé sc/ls ^mes'es conseculii-: 
ves, Tran.scurridos los seis lUieses de 
ausencia sin aviso, podrá ser el co'Le- 
g,ia’‘ eliminado de la lista. ■

Artículo i 2 . Los Abogados podrán 
encargarso de la di i-re ce ion dcd asumto 
profesíi-jtia.1 ertccimendado a otro coim- 
pañero, pero deberán pedir su venia 
para guardar las reglas de oonsidera- 
oión.

La falta dé petición de la venia 
constituirá iinotiivo d-e corrección con 
arreglo alí artículo 25.

Artíciiio 13. A los colegiales' ^qiie. 
ejerzan la -pro-fesiíón les esitá prohibi-^ 
da toda piiibiiicidad mechan fe aiuincios 
o reclamos que no se ajusten a -las re- 
pla«s e <Lnstrucciione’S tí-iclaclas por la 
l^ a ta  de Gobí-cnTiO.

jíáiita, uCia vez ooirmroba'do el liecíio, 
irapondrá al colegial la corrección -que 
estime .iprocedente. ;

Artículo 14. Las Juntas ele gobier
no corregirán discLplinariiamenín, se
gún iLás oirounsíanoias del caso, a lo.':« 
colegiales que por- cuenta pro-pia o 
ajena presten servicios, esta-bLezcan o 
actúen en conmltorios jurídicos olre- 
eicncl'o fa-oilid’ades y  economías exce
sivas qué den motivo para sujDoner 
que sé deprime el decoro profesional; 
ello sin perjuicio de respetar aqueliaíi 
in iic i a Uvas qu e cla«i\ymcnle r esipo ndán 
al espíritu de mutualidad o a la pro
fesión dé los menestenosoát

A.rtíc-ulo 15. Los colegialas IcncTrán 
d!ereo.ho a concurrir a todos iios__aato-s 
de confraternidad o fiasl-as de co.iriipa- ‘ 
fierísmo' parra esdreicvhar los lazos de . 
solkIfarid8;d y para honi'*ar a los Abo- ' 
gados dim os dé homenaje; a usar d!e 
ía biblioteca; a participar de las La- 
¡yorm de eultupa y a disfrutar en ^

ma todas las facultades y prerrogaU» 
vas esta tu ta-r ias.

pBe,(>ción
En Ju relación con los Tnbunales, ^
ArtícUilo 1 6 , Los Tribunales de J'usw 

ticia impedirán e;i ejercicio í% ía pi‘ô
fesión a los Abogados que no «ge ha
llen en las débklas' condícion-é̂ :  ̂ cm  
arreg^'o a las leyes f  a esloi,:f, Estatu,' 
tos, y lo eo.municarán al Gofegio,

Artículo 17, Los Abogado.-;! se pre« 
iSeatarán ante los Tribiihales en iraie 
negro y con toga y binretc d¿ ¿a mh. 
ana form¡a que ‘̂ oi -que usan los Ma- 
gi&trado¿> y Jueces, aunqiie sin distin
tivo de ninguna espe-cic, excepción 
hecha de las insignias que 'us-arán ios: 
individuos de la . Junta dé gobierno 
cuando en íai coacepío conniuTcui a la 
apertura clic Tribuua-cs, toima;0 u,p po-' 
sesión; receipciones y demás actos y 
solemnidades '■o-fiela-'o-s, a-.sí, corno'cuan- 
•do ante cualquier Autoridad o Tribu
nal necesiten hacer valer 'esa cortidlh 
cióii.

Los Abogados sólo eslaráil obliga
do^ a descubrirse, a la eni.rada y sa*!- 
da dé la-s Balas a que eoneur'"8r! para 
la vísta de pleitos o causas, asi. co(mí> 
en el momento de tocmar la venia para 
informar, en soñid O'e respeto al Tri- 
banal.

óvr.tícai-lo 18. /Vbogados iiifor-
marán sentados ante ios TribimaUn 
déi fuero común, eciesi-ástioo, admi
nistrativo y inililar, teniendo déanift; 
dp, sí una «me'sa para ooLo-oar. sius íi- 
bros y papeles y lAac-er los apinites 
que estiine necesarios. Los;( SASi'CiitO'S des 
ios Abogados se colocarán :dentro dé 
es Ira do, a.L mimo nivel y on la- misma 
platafor-ina en que s'C.hajlea.un#c.aladC3 
!0:S del Tr.ibuiiaL ante qui-eii iiiforim'e, 
eilaiá ndcdo s a ambos i adiós de la mesa 
que ei Tribunal ocuipe, modo que 
no dén tk espalda al ipúM-ico.

En todo caso, cada 'iino de. too Lo- 
t ra díjs^ a c 111 mi í cy podrá die'Signa’P uu 
comjpañero d'e ejercicio que le-^auxilié 
o sustituya en -ei acto de i'a-vista o jui
cio.

Artículo 19. Los .Abogados, cuando 
actúen ante los Tribunáles, podrán 
abandonar ■miomentáneamente los ¡lo- 
y a les dondé, ós-tos fiuicíoaen, con % 
venia^dei; PreiSldiente.

.Artículo 20. Los Abogados que, se 
hallen procesados y se defiendan a sí 
m i s rn o, u sar án e 1 Ir a j e js r o f e.s I o-na 1 y 
ocuparán el sitio ostableoido para los 
Lelcados. Si 'tuvieson otro defensiO'r, 
ocuparán el ¡lugar que ef Tribunial les 
veñalen.

Artículo 21. Los ■ Abogad Os n-o pou 
drán -ser -suspensos en éí ejercicio M 
la profesión, sino en virtud de sem 
t ene i a firme o 'por auto de JuCiZ 
p e tente o por acuerdo de la J u n ta  dá 
Gobierno del Golegio, con arreglo 
las facultades que -se la reconoce en 
es'tos Estatutos.

Artículo 22. En todos los-. Trlbib
nales y -seigún- las cond-ici-ones de les 
locales donde funcionen, se designara 
un sitio separado del público a ser 
posible, con las mismas circuns’lancia'S 
del -señakdo ¡para los Abogado«s ac- 
(uant-es, a- fia de que puedfihyxmparlo 
loiS' demás letrados que, visii'C¡nd-o _ ci 
traje profíésional, quieran presciic-í'ar 
los juicio-s y vistas públicaíS. -

Artículo '23. Si por cualquier dí- 
sentimienito entre el Juzigado o Tri- 
*''nníiJ ,v el ALoiO’nrm rnix» í»r*ÍTtí).c!A COTISI-
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(fcraíse éstft que se coartal)a la indé- 
fíeudencia. amplitud y libertad nece- 
.w ias para cumplir s'us deberes pro
ías km a les o que ño se gu a daba la con- 
ipld r̂.ax?km debida al prestitgio de su 
profesión, podrán hacerlo constar así 
liíd/O el Juzgado o Tribunal y dar cuen
ta  aj'iadividuo de la Junta de Gobier- 
md, que deberá hallarse en el Colegio 
durante -las horas de Audiencia.'. La 
3u'ída de Gobierno, después de recoger 
los iii'tormes y antecedentes que Cisti- 
men iierésaríos, foirmulará la-s recla- 
niacíjones que coinsidere procedentes.

Cuando fai Junta do Gobierno, en ca
sos cíe esta índole, se considere des- 
ateridida en las medlda.s que cerca de 
los Tribunales de Justicia o autorida
des líaya solicitado, velando por el 
déoovo de la profesicm, convarará a 
J 11 niiA. extraordinari.a para adoptar Ias 
rricdKlas que estime necesarias en de- 
fensa 'de prestigios dcisconociclos o vul
nerados.

Artículo ,24. El Abogado al que se 
cite aule cualquier Tribunal para el 
de-sempeño de deberos profesionales, 
ño feuuirá obligación de esperar más 
de media hora e:l comienzo del anto 
finüciai; pudiendo, transcurrido ese 
li-cmiipn, pedir ta suspensión, median
te oom paree ene i a o por escrito. De 
esle precepio quedarán exceptuados 
ilos seílaramlentos de vistas o juicios 
tíue se hicieren 'en segundo o ulterior 
lugar.
A ' CAPÍTULO l í l
' ’DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES

na Artículo 25. Los honorarios de los 
ÍAbO'gados no estarán sujetos a aran- 
col, pero podrán ser impugnados por 
tee^ivos’ Vi indebidos con arreglo a 
h.'S leyes. EiSt-o no obstante, con el fin 
de evitar en lo po'.^ble las iinpugna- 
ciones judiciales, el Letrado de la páT- 
(le condenada ai pago de cos'tas recla
mará en término de tres días desde 
'me sea firme la resolución en que se 
impongan, la minuta de honorario.s del 
'Letrado defensor de la parte contraria. 
Este deberá .remitírsela antes de pedir 
feii incíusióri en ¡la tasación de costas, 
al eí'eoto de obtener la conformidad o 
soíluoionar 'Conciliatoriamente las dis- 
ñrepanoias que iexistan sobre la pro- 
cedeíuia o €uant,ía de los honorarios 
¡fijados. Si transcurriesen cinco (Tías 
desde la fecha en que se remitió la 
iíninuta sin fograrse avenencia, podrán 
los Letrados acudir lU la tasación e im- 
jpaguacióu judicial o someter el asun
to a la desioión de la Jiiiita de Gobier- 
ño, ssiempre que lo hagan en íérmino 
0e cinco días y con expresa autoriza
ción de sus respectivos clientes, en la 
pile éstos ísa ccmprcimetan a estar y 
pasar por lo que la: Junta resuelva.

 ̂ En tal caso, la Junta, previa audlen- 
fcia do los Letrados, dictará la resolu- 

■ ñión que estime justa en término de 
ilreinta días, comunicándola se.guida- 
■Jne-nte a los mismos, y además a ins- 
Itancia de cualquiera de ello 3. al Juz- 
igado u Tcilmnal donde r:v^iqacn los 
íautos. ■,

' Í -Eu todo caso, la Jimia de Gobierno 
jlefidrá la obligación de dar su prirécer, 
pp- vía d(VÍnforniA o resolver en sen- 
iLMo arbitral, toda cuestión de liono- 
rariof' que la consulten o sométan ios 
f^etradO'S, las partes o e.l LeUrad-o y la 
larte entré quienes pudiera producir- 

• Judívei'genci'a dé apreciación:.
■Los dicfámenee’ vAAsolucionAs de la

Junta en todas estas materias, omi- 
tiéndb la <expreisiÓh de nombres, »e teru. 
drári de man'ifiesto en lá Secretaría y 
se publicarán en Boletín d e l Colegio 
para que pii'edan servir de norma a 
los Letrados' en la regulación d'e sus 
honorarios

’ CAPÍTULO ÍV
DE LA JURISDICCIÓN DISGIPLINARIA
ArtículO' 26. *Se impondrán a los 

coíegiaies por los actos que realicen 
lí omisiones en que incurran en el 
ejercicio o con ‘niotivo del ejercicio de 
la proíosión y ¡por cualquiera otros 
actos II omisióiies contrarios a la, ho
norabilidad de la clase o a los respec
tos debidos a sus compañeros, las si
guientes correcciones:

Primera. Apercibímienlo por ofi
cio.

,Be:gunda. Reprensión privada.
Tercera. Reprensión pública, dan

do cuenta a f.-s Jueces y Tribunales.
Cuarta. Suspensión del ejercicio de. 

!a AbO'gacía pov un plazo que no ex
ceda de seis meses. ■ ,

Quinta. Buspensión dol ejercicio de 
la Abogacía por más do S0 .Í3 meses y' 
menos de un año.

La imposición de las cuatro prime
ras correcciones so .acordará por la 
Junta de Gobierno, previa la forma
ción de expediente '*-n qué será oído el 
i n c u Ip a d o p er m i ti end o [ e ap o r t ar p r u e- 
bas y defenderse, por sí mismo o por 
medio de o tr o  con'^pauertí, necesilán- 
oose para que haya acuerdo, mayoría 
de votos de, los indiviiuos de la Junta 
de Gobierno.

Contra estos acuerdos no se dará re-  ̂
curso alguno.

La suspensión por más de seis me
ses 'SÓlo podrá imporiBria el Tribunal 
a que so refiere el artículq 28 por el 
procedimiento que en el mismo se eS' 
tablece.

Aidículo 27. Podrá ser acordada la 
expulsión del colegial eri ios casos si- 
‘‘̂’uientes:
 ̂ a) Guando fuese condenado en sen

tencia firme por delito estimado en el 
concepto piibíico, según el juicio del 
Tribunal a que se refiere el siguiente 
artículo, como infamante o afrentoso.

h) Guando por reiteradas y graves 
faltas de decoro profesional, algunas 
de las cuales hubiese sido corregicia 
ya con, suspensión mayor de seis me- 

.ées, se hiciese indigno de pertenecer al 
Colegio de Abogados.

El colegial podrá defenderse por esy 
cri'to en el expediente que al efecto  ̂
instruya la Junta, aportará las prue
bas que interesen -a su derecho dentro 
de los plazos que se le señalaren, y si 
quisiere alegará oralmente por sí mis
mo o por medio de otro icompafiero 
ante el Taubunal aludido.

Artículo 28. La suspensión por un 
plazo mayor de seis meses, así como 
la expulsión, serán acordados en vota
ción secreta por un Tribuna! compues
to de la Junta de Gobierno v liS Vo
cales designados -por insacu¡anión de 
entre aquellos colegiales que se hállen 
en las siguientes categorías: cuatro 
con condiciones estatutarias para ser 
'elegidos Diputado 1,® y 2.® tíel Gole- 
gio; cua:tro con las conid'iciones que sn 
requi'B'ren patra ser Diputad’p 3.® y 4.®; 
cuatro con cias condiciones exigidas.pa
ra  ser Diputado 5.® y 6.®, y seis no ejér- 
Ciientcis: todos olios .con residencia en 
Madrid. '■

La insaculación de estos Vocales y 
la de un número igiia! de supfeateí
con idénticas condiciones, se realizará 
en la Junta general dedicada a ia elec
ción de lá Junta de gobierno y a con. 
tinuación de haber sido proclamada 
ésta^ La renovación se hará por mitad 
cada dos años.

Paira que exista acuerdo de expuL 
sión o suspensión por más de seis 
meses, será necesaria la presencia de 
las dos terceras partes de los indivi
duos que deban componer el Tribunal 
y el voto condenatorio de 14, mitaa 
más uno del total de sivs componentes.

Aunque el Tribunal no acuerde la 
suspensión por más de seis meses ni 
la expusión, quedará a salvo la com
petencia de la Junta de gobierno para 
imponer al colegial sin más trámites 
y dentro del límite de sus facultades? 
la corrección que estime justa.

Contra el acuerdo de expulsión po
drá -el condenado interponer, dentro 
del término, de quinto día> recurso de 
revisión para un nuevo Tribunal, in
tegrado por todos los miembros d'ot 
anterior y. además por 10 colegiales 
designados libremente por el interesa
do y otros 18 insaculados al efecto en
tre colegiales, en la misma proporción « 
y con idénticas condiciones que jas se
ñaladas para Jos Vocales del prim er 
Tribunal. • '

Esta inisaciilación ee realizará po-r la 
Junta de gobierno con citación del in
teresado dentro de los quince días sL 
gu i entes a la apelación.

El acuerdo de expulsión h a b rá  de 
adoptarse en votación secreta oon la 
presencia de las dos terceras partes 
que componen el Tribunal d'e revisión 
y el voto conforme de 28 de sus com
ponente^..

La asistencia a *estos Tribunales será 
obligatoria para todos los individuos, 
cualquiera que sea ol origen de su  de
signación, salvo caso de evidente im
posibilidad, que apreciará e[ Tribunal 
mismo, llamando entonces a actuar a 
uno de los Suplentes. Los d-esignad'os 
por el interesado no serán sustituidos.

El hecho de no tomar parte en la 
votación, será castigado por la Junta 
de gobierno con una multa d e . 1.000 
pesetas; y  el no abonar ésta en el pla
zo de un “mes se reputará caso de ne
gativa a levantar las cargas del Cole
gio y recibirá la sanción disciplinaría 
correspondiente.

Mientras no recaiga acüerdo ejecu
to rió se  respetarán en toda su integri
dad los derechos y funciones del co
legial contra quien se dirija el expe
diente.

TITULO 81

De la Ju n ta  da gobierno.
Artículo 29. Ali frente del Colegid' 

d'0 Abogados habrá u n a  Junt’a de go
bierno, que c,stará 'C onstitu ida píM" ü n  
Decano, sei¿i Diputados^ un Tesoi^ro 
y urí Becretürio-Gontádór.

Artículo. 30. La Junta die gobierno 
tend'rá 'l'as! atribuciones siguiónteis, quO} 
ejercerá .deníro d'e los límiteís d'e esto® 
Eíitatutps: ,

A) Con relación a los colegialesí •
1.® Resolver sobre 'î a a d m is ió n  de 

los Licenciados o Doctores'en Derecho 
quCj «soliciten incorporar,íte al Go'íég?i-0', 
pudiendo drMegar está facultad', -en êi 
«r.?p,rr.! cir.ía p a c a  caso s ' da  u rg en cia ,, q u e
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aertáíi iS-o®a'etL<loa, a la ratifkacióii de 
aqiuéila.

2.® VgIb̂t poa-que los colegiales oij- 
aírven buena cortd'acia con reiiiacfdn a 
Jois Tiibunaíes, a rós compañeros y a 
sus eHentes.

3.® Impe^íñr y perseguir anCe lóít 
Tribunales' de Justicia e5 ejercicio de 
la profeéión a qii'i 0110-0 no cump'Moren 
los r>equiisito6 de orden legail y econé- 
mico eBiablecído^t ali efecto.

•4 .®̂ Adoptar lo-s acuerdos que esti
me procedent'es en cuanto a fa canti
dad que, dentro d'e las íímitcs. marca
dos en IO0  EtStatutos, debe satisfacer 
cada- colegial' por díei^ecbos de incor- 
poracióiu

ñ° De,terminar la cuota que' í ^ e n  
)ag!ar IO0  OGÜtegiales; que no ejerzan la 
profesión.

6.® Acordar, si lo estima necesa
rio, tía iimpo^ációii úq una cuota anual 
a- lofii coleigialieiS que ejerzan 'la Abo-- 
gacía.

7.® Beñalar el momento, siempre 
anterior al de darse d© alia en üa con- 
fribuciéA en que d'eban satisfacer las 
cuotas^extiHordinarias aquello^! Aboga
dos que ejercfendio en otro Go-íegío- eo- 
liciten hacerlo aecidfentalmentp en Ma
drid.

8.® PtCguJap il'os IionoraTÍ.o.s. de los 
Abogadbs' en los eaíos previstos por 
esto-s Esiatiito-s y c-uandio los- Tribu
na les pidan su informe con sujeción 
a lo dispuesto en las leyes,

9.° Convocar Juntas ordiDaria^ y 
c-xtraordinarias, s/eñalando eü» orden 
1̂ 1 ií-a para cada una.

49. Convocan a elección d,© cargos 
le la Junta de gobierno del GomifAd?e 
mlkira y a la insaculación d© Yoca- 
tes dteí Tiubunai d© -expulsión:
- 11. Designar Los sielei .cedegialeA' 
óbogaidos 'en e;}er(‘iüio, que habrán-de 
constituir en cada año el Gomilé de 
consulta de defensa gi^atiiita y sus res
pectivos suplentes'.

12. Ejercer las faouLtades diiseipM- 
iiarias raspeeto a ’̂ios colegiales.

JB) COn relación a los Trihnncdes 
de Jvistída:

Procura.r por cuan tos medio s e.sitén 
a su alcanc©/ementar-y estrechar las 
relaci-ones de respetuosa cereMalidbd 
d'eíí Colegio y de I03 eoí-egiálefa con la 
Magistratura. ' ^

G) €011 rel<^ción a oro (mismos 
del Estado en todas iuHsdieeiones"

1.® Defender cuando ’̂o estime 
■promleníe y justo a ¡m coLe-giales,, si 
íuereñ ■mo.leí'tadb.s o perseguidos en el 
d es^p e iio  de ia© fuiDciones' de la pro^ 
fesión, ó can oeasióní de las mismas.

2.® Gestionar, e n r©pres©ntaoLó.n 
deli Colegio, cuantas lUiejoras estime 
fioniVeiLieiLteis a los Ínteres es de los 
ilbogadO's.

3.® Pro-mover cerca del GoBferno y 
las Autoíridades cuanto se coatódea^e 
ben^feio.^a para los iniereses del: Go- 
tegio y para % recia y pronta adtoi- 
austracidn de Jusiticia ínstandio. laa res- 
poiisabílidades que p'ix)cedan eontra 
fimctoari-oe o auxiliai^tos judiciales,

4.® Qtmeuma? ©n representacmú del 
Colegio a todos aotosi iofioi ales, pro
curando revestir su ae-tuación de la 
mayor auiorida#,

5.® InfiÔ ’ímar, d© palabra 0  por e s 
crito. en nomibre del Ooleiglo, en cuan- 
Sos p-royectos o iniciativás. parlamien- 
tariíxs o dei CtobiernO' % ir^equleran, 
^egán m  entender y pa'rticuMríne.ntQ

a AbooMoSí P ri-

vativarncnte o po-j* su eo-lectiva signi- 
ficacidn sociai.

6.® Noinibrar las Comisiones de 0 0 -  
!íegi.a]eí¿t qu^ juzgue necesarias, para el 
^estudio de. aqlíellas materias- que pue
dan 'interesar a lo  ̂ fmcs de la eoímu- 
nidad.

7.® Dictar los Regíamentos de or
den interior que Juzgue eonvenientes-,

D) Con relación a los recursos eco- 
nojnicos del Colegio', . -
 ̂ 1.® Recaudar, disíribuír y adminis
tra r los fondos de;| Goilegio.

2.® Redactar lio-s presapaesros y 
rendir lae cuentas anuales.

3.® Proponer a 'la Junta, general 'a 
inversión dei capital socfál.”

Artícuío 31. La Junta de gobierno 
dei Go'Iegio, reuimd'a con B s Yoca'’'es 
del Goanité de cultura, queda autori
zada para em itir_ diotáin^líe?, consul
tas, laud-oa y arbitrajes que >ean en
comendados aP Colegio' por ’o-sljobíer- 
nos y entidades oficiales, percibiendo 
como r8mune,ra.GÍón el 2 por 100 de la 
cuantía sobi;;^ que veroe fe cuestión 
^om'etidJa a su estudio. En los casos de 
cuantía Tndetrrminadíi o ina-prccíab’e 
percibirá linaTanfid-ad no inferior a
5.000 pesetas.

Los iiigrasns que s>e perciban por 
•esiO'S .coiiceipíos serán invertidos en la 
siguiente proporción:'

Una tercera parle' para ef' Colegio 
'dp huérfanos- de Abogados, cuando 
íK sista .

oi.yaJ.crcevü parte para fomento d-o 
la biblioteca die] Colegio y ¿ábor cul
tural.

Y jüa otra tercera parte para Tcini- 
prar valoreat, que vendh?án a sumars-o 
ai capjtal dei^trolegio.

^tíciilo^.SiJ. La Junta de gobierno 
''Ce reunirá obiigatoriamGnte una. vez 

aó ine-3, y además cuantas fue-rp con- 
vocada por iniciativa del Dé-cañó"!) a 
petición de cualquiera de los Vocales, 
'que ©1 Dercano habrá d'e atender en el 
plazo d'e cflico d;ías. Para qu© pueda 
•adoptar vátiu'amrnte acuerdos será 
requisito./ndispeiisaBle que concurra 
la mayo ría de los colegiales que >'a in
tegran. Los- acuerdos se tomarán por 

omaydría de votos.
Será obligatoria la asistencia a las 

Juntas. Ĵ =a falta no justificada a  tres 
sesiones consecutivas se estimará co
mo rrenuncia del cargo.'

Artículo 33. Corresponderá al Deca
no la representación oficial del Cotegio 
en todas las raiacioiies del mism© con 

'les Poderes piibltcu-s,. entidades, Girpo- 
raciones y peo':’sorLaridados de cualquier 
-ordeny ejicrcerá la..s funciones, de vigi- 
¡lancia y oorrccción que (03 .Estatutos 
reservan a su autoridad; presidirá las 
■Juntas .die Gobierna y As generales y 
todas las Comisiones' y Comités espe- 

Aiales a que asista, dirigiendo das dis
cusiones con voto, de. caJidad en los em
pates.

Eipediirá. además, los 'libramientos 
pai^a la mver-sión de los fondos del Cq- 
l-egío y nombrará los Abogados que de-’ 
ban formar parte de los Tribiinale-s de 
opo.sicióii entre I0.3 que reúnan fas oir- 
cunstaiicias necesarias al efecto.

Por encima ó© todas estas ateneiones 
se esforzará principalmente m  man-* 
tener con todos los compañeros una re
lación asidua de protec-ción y consejo,, 
procurando qu© su 0 0 IO constituya una 
alta tutela moral que ampare a los dé
biles y .perseguidos, asesore a los in- 
ex;periOiS. :oncaiico ^  v

oorrija: a. los contumaceü?.., de »tal suerto 
■que su rectitud^ -su severidad y su aíee- 
ífojsean iejérnplo para iodos y encarna^ 
bión de la digníd¿t substancial en quier 
nes realizan fuiicíones de- jusfela."

Artículo 34. El Decaim podrá, elegir; 
iibremenio dé entre todois ios. pasan tes’ 
íñseritosí oualro' que le auxilien, ron el; 
iisinbrc díO AecFeiarios del.J>ecanaÁr, 
en. sus :lrabaJos de presidmiio de lé 
Corporación y en relaciones coir
los -compañ.-í os y con los organismos’ 
oilciak.?. Tales ;fonei6 )>os sviTu pura^ 
:iiOiit,o bo.'i«r fri ars.

Artículo 3o, ]T Decano impedirá^' • 
bajo su responsafoiiióaé, qiio entre aé 
desempeñar un cargo o m n v " - z  
empeñándolo el coicioial m  q n iio( 
c-oncurrieren todos ios reqin-» 
tutarios: .negara, la poscsior 3, c|uá 
fuese -elegido sin ellos o después los 
perdiere, y lo susti-tuirá en la Turma 
prevenido., en oí arfíoulo 41 hasta la- 
próxima elección.

Artículo 36, E sl Tesorero recaudara 
y conservará l-os fondos perteucoie0 le3¡|̂ 
al Colegio, pagando ios blbramaentós^ 
que expida cl Decano con la taina 
razón d;o Gonfrrlnríci: h;evará para 
debida forr'»»] dad. . libro.s ■cor.res**'’ 
pondientes y i Ct  ̂ á a la Junta Ja  
Gobierno lar cu *~ías y et proyec-to üq. 
ipresiipiiestO' rní^-^ v* r i 5  da Enero da 
oadia añO', a h s  rlV'"!'-'- que so dcLcrm.D.’ 
nan en el ariíciils) ó 1 y siguí entes.

Artículo 37. El Becrefafio es oí en
cargado de recibir y tramitar todas las 
solicitudes y comunicaeíones que 35  
dirijan -al Goóegio y a sus éiferoiites 
■organismos, dando 'cuenta- do elias a¿

. quien proceda.
'L ib ra rá  las cerfi.Oeaciones quedan-so^ 

liciten y cDban ser expedkla^jy^llevaFcS 
■ un registro m  0 ! que, pormrdcn aifa-^
, 'bélico'ele. los apellido de 'los colegiaicse 
■se consigne .e¡l 'historial de los mis.moa 
dentro del Colegio.

Formará cada año las listas d̂ ‘‘ Io¡>, 
Abogados del Colegm, expresando sxé' 
anti:güed!ad, años de ejercicio y doBii- . 
ciliO'; llevará los turnos y repartim ien
tos de los asuntos de pobres; IO0  libros 
de actas de las Juntas generales y úd 
Trabiemo, y, por úitimm tendrá a sti' 
carga él Archivo y ■sello d®l Colegio.

ArtíciAo 38. El Beoretario = desempeíf 
fiará también las funciones de 'Coiita-*' 
dor, iniervini-endo .en íb.1 cóiiceplo las 
operaciones dO' TesorerírL 

Artículo 39. Los D-ipiiiado-s acluaráhq 
como Vocales de. la Juifia y  dcsísmp-efi 
fiarán además tas :runoiones qiid' éstaV" 
los Estatutos o las leyes les encomien- 
den. ■ _

Cus eargo.3 estarán num errd;' a fur 
de sustituir por orden fie i alt
Decano .en caso de c-nfermefiai^ a .mm 
ola o vacante.

Cuando por CAialquier a-'
ra, definitiva o temporaitaíenLe, el cary 
go de •Secrietario o e l ' del Tesorero, sey 
rán,sustituidos igiipJrnente por los DE, 
putados, empezando por e.í sexto.y 4;

Artículo 40. La Junta de Gobierno^ 
y e'l: Comité de Cultura serán élegidq/ 
por el procedrmiento del sufragio , dD|; 
recia, . m

Aríículo 41. Para ser Decano 
Goleigio no serán necesarios requisitoa 
estatutarios d e  ninguna/dase^ siendq^ 
soberana '1-a colectividad para elevar a 
ese puesio al colegial én ©síime
concurren tías singulares condioiorus 
que le hasran merecedor de as-um '
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El oango -dG Bcoano dnuará oeis años 
■7 1-os de Socueiarlo y Tesorero tres,- 
bíobcío reiiovad'O'S cu la njisaia o-leoolón 
y pudicndo ser rpologlclos.

Los r^argcs do plpiiiados d.urardii 
. ^ 0 6  años,: siendo .renooados por íercco 
i'as partes y sin dereeiho a rceíeceiói>' 
¿xinsooiiilva' entro io-s oolegiales en 
qnieiiGS eoneurran en ei moinenio do' 
i¡a oloeoión las signieiúos candicioiieB’:

. - Para Diputados id  y áre ílevar más, 
Se' Ví3iniicineo años en el ejercicio de 
■!la alí}ogac'ía,- 

Para' Dipulados 3d y i , 1.  ̂c.c más, 
ge diez año-s y irionos de v- o ‘̂inco. 
d Para Dipniádos 5d y 60, > xo me--

cioñ; año.s y más d" d 
Para ser Sor-imtario y Tdsorrro no' 

será roquisito inJispcnso hallarse, 
■'en ejorcioío, pero sí para o- - .rpeñar; 
•ios ¿argos do Diputados. S: Tgáii. Dn 
puta-do dejara do ejeroer te nnryacía, 
la Junta de GoLi'm'ro lo ?u*»'L-’rá con 
lel colagia;]' más anLigUi:) en ejeroioio,' 
dentro d 3 ms -aues eccmrnles para cada' | 
nargo. Inm' a _ a n r óxi m a v o ia c- i ó n ana ai, | 
en que sera ciegid-o el que iiova do \ 
ocupar la vacante durante ti-eoipo j 
que M iare para la reiiovaciénnes^aUn i 
taria,  ̂ 1

En :1a níl-sma iorma prGc-í,u^ra ;a J-un ; 
ta en casos de renuncia o íauccí- | 
Dáñenlo-. ■ _  [
■'-Para ser EccreLajuc y idmorGco sólo i 

áeirá necesario llevan más de diez aílos 
^incorporado áli ílbiogío,

■Ariícuóo 4:2. -Si ôc i ) 
tro de la Junto, do  ̂ -ud 
ñi-ere quien pudiese susti' 
ccmo, P ‘i ;  ̂ t"
iíi'OiS, j( Orí ,01 aoyiello'  ̂ U)"! 
ele lites quic llevaren nu 
porados al Coóegio, 'U  ̂ m 
datos oficiales quo cP'--0 'uc -̂n >- *0»'- 
taría. Una vez posps'ur^u* s de la ‘ 
.funcian-as #  Goñceriio, §0 u".idib\>íáa 
eriire sí ios cargos, pnoc-í^ii-'ndj ir^' 
’dlitamc-nle a convoca? Junta gtüiernl 
para la eíj-eccián.

TITULO m
JD’8 fas Jyrétas generales o rd inarias 

,  ̂ extraordisiarfas»
A'nícuto 43, 'Todos tos colegiaies 

p-od'rán a.sí,síir con vo-z y voto—ssaivo 
tes cijcep.cio.nos que en estos Estatii- 
tos ‘̂?1e deter.iiiinan-~*-a tas Junta ge» 
íienales ordinarlaíS y extraer di nariao 
-íque ee cel-e.hreB/

Artículo 44, Las citaciones para 
Juntas generales ee harán siempre por 
papo/lietas imipresas aco-mpaíia-a'ás 'del 
•Orden d>e;i d'ía. Las rubri-cará el Se
cretario y SG repartirán a doanjcilio 
'con la anteiojoión suficiente p a r a ló  o 
■los coiegiaies piieéan examinar en la 
Becretara'a de-I Colegio, durante las 
.horas de despacho, les espedientes que 
hayan do s-er'scimiet-idos a 4a d‘(fdbie3:'a-‘ 
íOidii dé la'Asamhlea ootLvoüád'al 

Artículo 45, El Cologio oeiebrará 
Juntan ge,nera<l!es último domingo 
del mes- de Enero y ei príkm r diomin-. 
yo _de Mayo-, que serán presldida-s por 
a Junta de Gobierno.

. 3->a prim era de dícTias Jimta.s m  
Ô'Oupaî á de .1-00 asuntoei eiguiente.s:

. i ó Reseña-que hará él Decanioi 'o 
pui-eii ,Iie sustituya, d?a ^os aconteci-

qae purantB

, í I í

d ’ año últi'iUo hayau tenida lugar con 
roiac.ióii al, Coíegm- 

22 Leclura .y aprobación deó pre- 
'supriústo iórniíuCo por la- Junta. dA Go- 
iji-uu;u p a m e i año económico';

32 Lcqt'ura y aprobacioii 'cíe la 
Guoala gcnoraó de gastos e ingresos dei 
año 00Gnómico untericr.

-í2 Discusión y votación de los .dio- 
ianr nos .que figuren en el orden dét 
día consignado en .Ja, convocatoria. 

ü2 Ruegoa y 'preguntas. ; ,  ̂ ■ 
ím Junta ,general..d&i mes de-. Mayo 

se, dedicará al esiu-dío. d'e asuintos  ̂ que 
interes-én a % vida jurídica del. país, 
de tu ' c l a s e  -o -dei-ColegiO'.
■' Se concederá -cu I-a discusión dos 

turnos en pro' y oíros (los en contra, 
y a coniiniiacióu-se someterá el .asun
to a votación, . ^

En aqueilOiS casoumn' que: la impor- 
.tanc-ia.. ,o- gravedad , deo asunto lo exi
jan podrá, el Preslücnto 'ampliar, pre-. 
vio j. :t* ‘ ¡m <] Óá Juiita, el número de 
2 n' .̂ ] o i'O'é 11. -]3odrá c-oiiced'er la 
paid}..? ] .,>< rc'clifiüaeiones y alusio
nes, quj a‘'h "áii Ginjitarse a] punto 
c-rncreto, que i;üs luntivo.,

 ̂I 'J r  15 ió, i., s r ‘U'U'dos ■ podrán 
adoptarse por acó u car Ion o por vota-.: 

1 ordinmias, nornliiaies o. .'secre
te '̂ óólo serán nominakm cuándo lo 
' 2 n̂ 2i-r colegiales,y-secretas, por ■
hoóv- blancas y negras, cuandío üéT̂ tra-. 
te "'O "aesLioneé que afee-ten al decoro ' 
i n d 'd u a l  o coJecti-vo dp lo-s colegiales, 

2i - a ias. voíaciono-s uecretas depo- 
sdará cada voíáiitc lu 'bola ríeipresen.- 
la tiv . do sil ,í>niiiión en una urna in- 
tracpcrenie y te sobrante en otra urna 
preparaba al efecto- en lugari inmedia
to á ia Tj.cimGrac 

Ai'iícdio 4 7 2  Los eologia-i-es poúrán 
prciiicTuac liasta' d ie z  d’lcs antes d^ A 
c d u n - c c i ó a  d i . '  la J u i n a  g '  ^  "̂ 1 e c J i -  
nana ras •].u uooOicínn-:-. ou 
das p i v i c ó s á m ente por diez firmas, de« 
soen oomot-er a m de-íiberación y acuCfT-*, 
do dci y qu-o se-ráu inciunma

-par la Junta d:¿ Oobícrau e.n La sec
ción del orden' día que so denominará 
de anegos y proguiitas. La Junta de 
Gobiecno negará la admisión de toda 
proposición ecntrarin a lo dispuesto en 
esie artículo o isuscrl-ta por mayor o 
m-e.nor número- d'e firmas.
: .'íAf fiarse lectura -de- ms próposicio-. 
nes,. la Junta general á^mndará si pro
cedo o 110 abrir d'isciisi.ón so'br¡e ellas».

Artículo 48. Los acuerdos votados 
por .mayoría en la Junta geiieral ten
drán  carácter"- obMgatorio para-' to-dos 
Los coiegiates; La Junta dé Gobierno 
adop ■■ airí 1 ai! - moúidas- qiio estime. con- 
ducénies ai exacto cumpíimieiito ■ de 
lo acurdado', o impondrá ias correo- 
ciioneu que estos Esfatü'tós-señalan para 
quienes no prestaron el debido acata- 
miento, ■ sin bperjiiloio del derecho de 
tes quo BB cítesideren-agraviados para 
reclatmar contra- ‘ !os ■ 'mfemo-s ante Ita 
jurisdicción ordiinaria por e\ trám ite 
úe tos incidentes. 5 

Guando-Jos aouerdos dé la Junta ge
neral fuerenj a entender dé te Junta 
de Gobiérno, opuestos a Tos Estatu
tos, contradíc-toHos de las fa-cultades 
privativa de aquélla o atentutorio'S al 
orden público., podré, en el térm¡ino 
de dos dfes. convoco.^ a JuñJ.a gene- 
i3al extraordinaria, qiíe habrá de cele
brarse p-recisamente dentro de los 
.-quinde siguientes para .<01 lexclus'ivo 
objeto de dkcu tlr y  resolver nueya- 
mente sobre Ja misma cuestión.
■, Artícplp^ 4§v M  Prcmdienta„,..de , t e

que,

Junta dir¡%irá tea : etebatos, <H>ncedteié. 
te patebi^a y llama/r¿ m^ém ^  t ó  
cotegial;^ qui^ se axéo<ikron en La e l-  
teníúón o akañcé de r  
no se ciñeren a te maímna 
o faitareíi oji respeto a ssa aut 
a algún cologúal o a te- Junta,, 
rara la palabra y expulsará ... 
después -de lla-rnadc a»l> ordén tres ve.- 
oes, le .dcsobedéiCíiere.

Contra estos, acueiéiosofel Presiden-- 
te cabrá fornmter on voto d© censura. , 
que será imnediataanente discutidú^
 ̂ En la disciMón dQ¡ esta vo4o sólo 
admitirá un  .turno -en pro v otro en 
contra, somctiéiid-oue a voíadióii;: se-, 
creta, si te pidieran veinte colegiale0^ 
Sin embargo, la censura no p^ev¿íeu< 
eerá si no la ampai'a un áúrniefo 4 í  
votos oquivaJente a las tree cuartas 
partes del númicro totai  ̂ elle colegíales 
que toman parte en la votación.; ■:

Ariíaulo 3íL La Junta dé Gobiernó 
ooavooará a Junta general extraoTidii- 
naria cuando lo juzgue, conveniente A 
los inierc-ses del Gofegio y t-ambién 
cuando Lo solicitaran por ascrito cua- 
renta cok-giales, determinando la. cau
sa,.o causas que te justifiquen y asuiu 
to jconrrcto de qué . haya de Iraiaüi'isé 
en ella, el cual podrá ser adicionado 
por la Junta _dL Gobieriio m n  ,otrô  u 
otros, expresándolo en ei opaen 3el 
día, Esta J.uhia M-brá de éú
oí plazo de ve-ínlc días -siguiente al • 
d'e la presentaciór). áp, te solicitud.

En las Juntas generales extraordL : 
narias no se perm itirá discusión -ate; 
giina sobre materia ajena al orden 
día que áeompañará a la convocatoria> 
observándoise en su celebración el pro- 
cedimionto marcado para la ordinaria'-

Artículo 51, Para, la renovación de ; 
cargos en la Junta de Oabienio y Gô  i 
rnifó de culturá!, se celebrarán élee- j 
ciones anuales el día 1.® do Junio dé 
cada año, ds och-ó de te mañana a cincel 
de la tarde, ‘̂-n que empezará el escru-^; 
tlndo. ' ^

La Mesa electoral estará constituL ; 
da en Lodo momento por el BecaQ^' 
o por él Diputado a quien por turné 
oorresponda^y por cuatro Secretariewsf ] 
escrutadores.

Artícuilo 52. Tendrán derecho 
votar en« 1a elección de cargos todo# 
los colcgi-ales que hayan ingres-^o eá 
el Colegio antes de ia aprobacióDi dd 
eatos EsLataios; los que ingresen cotí ■ 
posterioridad, sólo tendrán voto cmn^ 
do se hailtaren m¡ el ejercicio deLapro-^! 
fesión o te hiibier'en ejei’eido duranté 
diez años, por Jo menos.

Artículo 53. La lista alfabética dé i 
ios cotegMes que tengan derecho a to- 
mar parte cnJ la elección, estará de ! 
manifiesto m  la Becretaría del Gofe- ' 
gio desde el din 1.'̂  de Mayo, y hasta 
el 15 del mismo mes podién hacerse r©̂   ̂
ctemaciones de mclusión o exclusión.

El día 20 de Mayo se pondrá de miá- 
nifiesio en te Becrebaría del GoHegior 
la lista definitiva de ios cotegiales <jii€i 
pueden tomar parte en te eleeeió® -̂ 
después d e  resueltas por la Junta de  
Gobierno, sin ulterior recurso, las ra* 
clamaeíones que se 'hubieu^n formu
lado. i
■ Esta- Iteta estará a disposición éd 
los colegiales hasta que te eloccLói| 
haya tenido lugar,

fAriíGuIo 54. En tes votaciones y W  
la-s Juntas ge.n-erales\ aoiuarán sien^ 
pro como escrutadores, ep.el nunaer^ 
que sea méispensiaMe,

. ¿rk)toss..jCXiie: J w te  _



(jrstíiefe He Ma3 ríd.-NÍLm. i aS
íyief̂ no, ein perjuicio del dereclio doi 
log candid'atos a interveair medlanie 

escrutadora» de su ii-bre designa- 
ciCnytas oporacioae® electorales en Icis 

íc-^os de votación de cargas.
’ Artículo 55. La u-ma destinada a 
'gruardar las papeiotjais de la elección, po- 
;drá ser reconocida por los colegiales 
-que se encuentren pnesentes ai comen- 

e! acta,
Artícujlo 56. La elección se verííf- 

;cará entrégando cada votante al Pre- 
¡m<dení?e de la Mesa una paipeleta im- 
:presa o manuscrita' que será deposi- 
Itíía inmediatamente en la urna. Dos 
,fe'<eorcfcarios esorutadores sefía larán en 
:.ia lista .alfabética del Goilegio los nom- 
'bres de los votantes v otros do»s los 
lóli^ribirán en las listas numeradas 

llevarán al efecto,
' Artículo, 57. Eii escrutindo í?e veri- 
.-■ficará por la Mesa al terminarse la vo- 
dáción, publicándose su resultado, pro- 
'"clamáádosp a los elegidos, ievantándo- 
i-í̂ e acta do la sesión y fijándose a la 
puerta del Golegio la listia de los vo- 
liantes y la do votos obtenidos por cada 
carididáto,

En ios casos dé» empalo, la suerte 
deckíirá quién debe ser proclamado,
■ AriíoulO 58. electoress podrán 
eipamiiiar, al terminjar el escrutinio, las 
papCleita ŝ que les ofrezcan alguna duda.

Artíoulo 5í9j. Dentro díe los ocho 
días (S ig u ien te s  al de la elección, el 
Decano, dará posesión, ante la Junta 
de G-abierno, reunida para ()-e efecto, 

,a los candidatos elegidos que reúnan 
■jas condiciones preceptuadas eru estos 
•■Estétútos p<ara desempeñar sus respec
tivos cargos, cesando entonces aque
llos á quienes oorre»sponda salir; y ve
rificada' la toma de posesión referida, 
tse dará cuenta de ella a los T^^^buna- 
'les do la legalidad. ^

TITULO fV
■S ta defensa de oficie.

■Attfculo 60. Los que pretendan ser 
defendidos de oficia ante los Tribu- 
jialés, lo salicítarán dcd Colegio direc- 
temení/6 o por mediación de los Tribu- 
p)a:es' mismas, entregando en la Secre
staría de aquél los documerntos y ex
presando la-s razonen que sirvan do 

i base la su derecho. 
i fj-odo ello será comunicado a un Go- 
; iulté de co'nsultias, el cual, en el tér- 
I m ioa de un mes, a partir de la pre- 
: i^nltaición de los antecedentes^, dará 
I jfliütamen sobre la procedencia de las 
í: pretensioriíes del so.licitante.
' ; 6i la ley señalare para la actua- 
vCiÓii judicial de que se trate un tér- 
^ n o  menor, dentro de él vendrá oblí- 
-g^o  el Comité a desempeñar su mi- 
6ión.
■ Se exceptúa de lo dispuesto en este 

ftítulo la d^jfensa de los procesadas
causa criminal, a quienes se deslg- 

'ps^'á sin di loción, por et^e<^^e‘tario de 
Í0 Junta de Gobierno, el Letrado que

jialia en turno.
Artícuioi 61.’ El- Comité d’e consul- 

ías |)Wa la defensa de oficio estará 
ií5io»n}stituí<k) par siete colegíales ejer- 
^ n t e s ,  elegidos por la Junta general 
m  mes de Junio y que ejerceráu sus 
íftinclones duranfe un afio; 

iÓada Vocal estará asistido por un 
■"“íejijte designado en la misma for- 

i fwira sustítifirle en caso de enfer-
„ , a u ^ n c ía  ó  \in p p s ib ilid a d  d e

gjéáerqí-

El desompieíña de estas funoíones 
será obli^topio; pero log que Itas ha
yan ejorcido estóiráa excusados de vol
ver a asumirlas durante los ckico años 
inmediatos.

Los trabajos del Gomité serán au
xiliados por eli número do pasantes 
inscritos íque tenga por conveniente 
designar aquél.

Artículo 62. El Ooimité de consul
ta de defensiai de oficio se reunirá cuan- 
tas veces sea necesario convocado por 
su Presidiente, cargo que desempeñará 
el colegial a quien elijan los Vocales, y 
en caso de renuncia, él colegial más 
antiguo de los designados, actuando de 
Secretario el mas moderno, que lle
vará un libro- de acirerdos. También 
podrá convocarle el Decano’cuando lo 
tenga por conveniento. Sólo podrá fun
cionar el Comité con la mayoría de sus 
Vocales.

Artículo 63'. Los dictámenes emiti
dos por este Gomité serán gratuitos, y 
sólo podrán comunicarse a la persona 
que los solicitare.

Los Vocales, los Suplentes y los Pa
santes de este Gomitó no podrán en
cargarse en ningún caso de ia defensa 
de los litigantes, cuyo® asuntos hayan 
estada sometidos ^ ’la deliberación del 
mismo.

Articulo 64, Dictaminada ta peti
ción formulada en sentido favorable 
a las pretensiones de defensa gratuita, 
se designará al Letrado que en turno 
corre^ionda, comunicándose el nom
bramiento al solicitante para que ini
cie la acción ante los Tribunales de 
Jiisticiá y entregándose los anteceden
tes del asunto, con el dictamen recar
do, ai Letrado designado.

Guando el Comité de consultas pro- 
Kunció su informe en contrario a la 
pretensión, no tendrá el litigante de
recho a que se le ñoinbre defensor de 
oficio, sin perjuicio de &u libertad para 
designar otro Abogado.

Artículo 65. E[ Goniité tram itará y 
dictaminará toda^ las quejas y recla
maciones que se formulen por defi
ciencias en el servicio de defensa gra
tuita, comunicándolo a la Junta de 
gobierno, que podrá corregir a quien 
afecten cuando lo estime jucto y pre
vias las forrnaliidades estatutariia®.

Artículo 66. Todos log Abogados 
en ejercicio, incorporados al Golegio 
íendrán la obligación piersonal de de
fender gratuitamente a  los que solici
taren ese beneficio y obtengan infor
ma, favorable del Comité de defensa de 
r4>4q. El Secretario del Golegio llevará 
na libro de reparto, dividido en ¡las 
secciones que 'aoúerde el Comité,

Artículo 67». Sólo éstarán excep
tuados de la oblig'ación estatuida en 
el artículo anterior los Abogada® que 
constituyan el Goimité de consultas, sus 
suplente®, lo® pasante® adscritos al 
mismo y ios Abogadas compi^endidos 
en el segundo párrafo del artículo 10.

Lo dispue^^o en éste título IV, deja 
siempre a sativo los deredlios que a todo 
litigante reconocen lo® artículos 13 a 
50 de la vigeñ-he ley do Enjuiciamien
to civil,

TITULO V 
Da íá la!b©r cullural.

Articula 66., Piara el foanenito-de 
la I'M)or óuliural del Colegia existirá 
un Góm i té formada p o r/e l Diputado 
tercero d e la Junta "de- Oólbiérha cómo 
Priesidenté; y /cuáitro’ y  ocales, elégidós

por^ el pciocedicníienta que previene el 
antícuio 51 de eato» É»aatuto®, reno.* 
vándose trieimimente par mitad. El 
Bibliotecario desempefiará t e  fimcio^ 
nos de Secretario, con voz y sin votó.

b e  este Gomité podrán formar palv 
te lo® coflegiales no cj ercientés.

Artículo 69. Gorrespqaderá al Gos 
mitó de cultora:

a) O rganm r conferencia®, en íás 
que lo® Abogado® puedan exponer 
práctico® de la vida del Derecho, procu
rando adema® obtener a estas fines las 
coopemciones de aqueilla® personálida- 
de® nacionales y extranjeras de nctow 
ria autoridad en t e  ciencias jurídicos'.

b) Dirigir cursos práoticos en los . 
que el Cuerpo de pasante® realice tra<- 
bajos de carácter prcdoslanal e inves'- 
tigacioneís científica.s y celieibre actos 
públicos en que exponga el resfultodo 
de su labor intelectual y profesional, 
no sólo en la aplicación de Códigos y 
leye® vigentes, sino en el estudio V 
desenvolvimiento práctico de las in
novaciones’ y mejoras que en los mis
mos aconsejen la práctica y las' nece- 
sidade® jurídicas del país, a fin de que 
sirvan do Escuelas clínica¿,^del Dere
cho-, procurando dar a lOS aelo® la ma
yor solemnidad.

c) Llevar lo® éxpcdicnteS' profesío’. 
nales del Cuerpo de pasante v qi^/'a 
este efecto estará bajo la depenucucia' 
tíiirec-ta de su Presicleato y do, ios Vo
cal es, que. tendrán el carácter de Pro
fesores,

d) Proponer a la Junta de gobier
no los nombres de los Abogados y pp.- 
filantes a quienes crea conveniente con
ceder pensiones como auxilio para rea
lizar investigaciones y 'estudios en Es
paña y en el extrainjero, procuran# 
en todo caso que cada Comisión/pen
sionada esté constituida por un Aboga
do y dos pasantes, quienes redactarán 
en el plazo de seis meses, a partir de 
la terminación de la misma, una Me
moria detaiiada úq c s u s  trabajos que 
pasará a ser de la propiedad del Gol>e- 
gio y se publicará en la revista o Be- 
¿eti7i del mismo*.
‘ La Junta de G*obierno propondrá a 

la Junta general el plazo de duracióii, 
condiciones y cuantía de cada pensión.

e) Invertir lag cantidades que para 
atender a adquisición de libros', folle
tos, revistas y demás obligaciones 
culturáles se oonsiignen en lo® presu
puestos, rindiendo cuenta justificada 
de su aplicación,

f) Evacuar, previo acuerdo de -la 
Junta de Gobierno, dictámenes y coai- 
suitas de carácter doctrinal sobre mar -, 
teria jurídica vigente e informar; 
bre Las modificaciones que se deban 
iiicitar de lois Podenes públicos, maniér 
niiendo el alto concepto jurídico
en lia vida del Derecho correspondá 
al Colegio de Abogados. La J u n t a  da 
Gobierna dará cuenta .a la general #  
los informes’ que se proponga emitif 
cuando las circunstancias y lo s  apre.̂  
mios de tiempo Ío permitan. . '

g) Gonvocar cada año un fG(Girtlá- 
m w  de índole científico-profeslionali; 
entre colegiales y  pasante®. • ,

Art. 70. El Diputado-Presidentft 
del 'Comité de Cultura t ^ d r á  P- 
cargo la dirección de la Bibliote&a w  
Golegio, siendo el encar\g[ada de propo-  ̂  ̂
ner a  la Junta de Gobierno las nieu^; 
tías acordadas por el Comité,

Art. 71. La Biblioteca del. 
dq Aboígados ®e P<̂ r id qúó
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m  el üegiaoBento áe <aáen , 
iiBieri<w? *de la Ck»^r.aGÍ<5u, isiendo po- 
téstativo del Comité de Cultura laidop- 
idt^y m  prudeniQ arbitrio, las
/iiiiciajtms €on<foc-entes a facilitar el
Srésteme de libros a domicilio dentro 

e la pmvkicia y aun del territorio de 
§0/ Audiencia, respecto a los colegia- 
ilcs quo dentro de la demarcación con- 
fe^ibuyan pro.porcionalmenie a su 
,S0-sÍenjiTniento; pero sin que en ning’ún 
l̂ aso pueda tener lugar cuando' se ira ta  
de libTOS de frecuente uso, a juicio del 
CÍoinité.

• Artículo 72. El Goniilé de Cultura 
celebrará sesión quincena’imente y 

' ¡además cuantas veces la convoque su 
IPrcsideniie -d el Decano, adoptando- sus 
acuerdos por mayoría y siendo neee- 
saria la presencia de tre« Vocales para 
que tengan validez, hacióndO'Se constar 
«en 8*1 acta los nombrés de los que asís- 
i^n y las causas alegadas por los que 
no lo cíeciúaron. Bi alguno dejase die 
iconciirrir a cuatro juntas coiiss^cutivas 
isin justificar la causa, se entenderá 

renuncia al cargo y el Presidente 
lio pondrá en conocimiento de 'la Junta 
de Cobierno para que designe^ interi
namente, y en tanto se celeBfé la 'ju n 
te general, un colegial que le re- 
jémpíacó.
;.En la primíera junta general que se 

celebre para; elección de cargo^; de la 
Jimia de Gobierno se procederá a cu
brir la vacante por el tiempo que re
glamentariamente faltase al sustituí do.

Artículo 73. A fin de que el servicio 
lencomendado al Comité dio Cultura 
teaga siempre eñ-cacia y continuidad, 
pcititt'á dl‘ Presidente delegar alguna de 
vsns funciones en los Voca*és, singu'lar-' 
teente las que afecten a la constante 
/Viigilantíia del Cuerpo de Pas-antes, en 

' m s  estudios, investigaciones y ejerci- 
dios prácticos e igua'imeníe el servicio 
de BMiotcca.

TITULO m
« 0@ la pasantía .

Arf.fculo 74. Los colegiales que ba- 
llándiOise adscritos a un bufete desea
ren intensificar en el Colegio su^pre- 
ipai^ación práctica para el ejercíciO' de 

profesión, se inscribirán en el mis
mo como pasantes y tendrán preferen
te dérecho a participar de la labor de 
cultura y demás •ventajas y estímulos 
¿ue se otorguien para provecbo die los 
Abogad os. pr i ncip i an 1 es.

■igualmente les corresponderá el des-' 
topefio de ios cargos de 'Secretarios 
tílel Decano y escrutad¡ores en las vota
ciones- a qiíe se alinde en estos Esta- 
iluios.
, Artículo 75. Para precisar exaeia- 

teente qu i éne s t i en en .1 a cuad i dad. d e 
pusantes a que se r-efiere el artículo 
anterior, la Secretaría deO Golegio lle
gará un neigistro especi-al ¡die ¿os* miis- 
mm, en el que se hará constar la fe- 
p a  de ingreso en el bufete de que se 
trate y 'la pernranencia en él o en otro 
-Cada .ífebs mesas, por medio de comu- 
.^áciones dei Le^iíaidó eqn; ác-

el pasante, quien se cuidará de 
|mejQtartes en tiempo oportuno. La 
ialte. de estós d9iós se interpretará C0 “ 
^0  baja len el Ouerpo de Pasanteis.
'^ Articuló 76. Si el Golegio orj^niza 
pensiones:^ estuidéos-u otras íor- 

a la iuventud. sólo

" M ú yú  * t ^ c l I

ppdráoiF-db^utaa^ ios infini
tos. .• .

Para tornar p¡arte eu oor'támenes y 
oonicursos, así como para disfrutar oe 
pensiones, será conidá-ción indispensa
ble contar un afio ¿e antigüedad en la 
inscripción.

Artículo 77. A los efectos _de este 
capítulo, Ha cualidad de pasante ño po- 
drá durar más de cuatro años.

TBTÜLO V il
De los recu rsos econém lcos del 

Dolegle.

S E C C I O N  P R I M E R A
RECURSOS 0RD2N>^RIQS

Artículo 7S. Gonstituyen >los reour- 
SO'S ordinarios del Golegio de Aboga
dos:

a) Los intereses, rentas, pensiones 
o valores de toda especio que produz
can ¡los bienes o derecbos que integran 
el capital del Golegio.

b) Los dereahos de incorporación al 
Golegio, que no podrán exceder de 560 
pesetas.

c) Los derechos por ¿os informes 
qué evacúe la Junta en la regulaciones 
die íhonorarios. Serán de 50* pesetas 
hasta los 250 folios dé áós autos y cin- 
m  pesetas más por cada 100 folios de 
exceso. ,

En los casos .en, que la réguteoión se 
realice 'extrajudicialmente se percibirá 
por el Golegio- como mínimum. 50 pe
setas y cinco más por cadia dos hojas o 
foilios que contenga el dictamen. Los 
dictámenes p resoluciones que sobre 
sus honorarios soliciten los colegiales 
ooníorme a  lo -estabilecido en estos E-s- 
tatutos, devengarán la mitad' de ios 
derechos fijadlos en ê ste artículo.

d) Los derechos por basíanteo de 
poderes, dentro de la sigialente escetla:

5 p-esetas hasta 5,0€0 de m ateria fi- 
tig'iosa.

10 pesetas hasta 25.000 do ídem id.
15 pcisetas hasta 50,000 de ídem id., 

así como en' los de cuantía indietcrnii- 
nada.

20 pesetas de 50 a 100.000. .
25 pesetas de 100.000 en ad-etante.
En la jurisdicción crimlhal el bas- 

tanteo será de cinco pesetas.
e) Las cuotas que abonarán_aiuial- 

. mente en los plazos quie d'elerímlno ’ia 
Junta de Gobierno, los colegiales que 
110 estuvieren ejerciendo l a .abogóla.

Estas cuotas serán determinada^ por 
'/a Junta de Gobierno, no pudiendo ser 
nunca inferiores a 10 pesetas ni supe
riores -a 25 para lois coíl-egiales que acre- 
¡diiíaren haber ejercido la profesión du
rante más de diez años.

Los colegiales que nunca hubieren 
ejercido ta profesión de .Abogado o no 
sumai'en diez años de ejercicio, abona
rán -en toidío caso el doble de la canti- 

: dad qu-e se esíahlezéa por la Junta de 
* Goibierno para los cói(%iales compren

didos en el anterior párrafo*
La Junta de Gobierno podrá asimis

mo acortdlar. que los coregíáles e-ü el 
ejém cio;dé Va abogaeía satisfagan,una 
cuota anual que nünea podrá exceder 
de te  mitad i e^ablecida p^ra los cole
gí al>es que hubieren ejercido te aboga-' 
cía idiüfáñlé míás de diiéz años, y de es
tos benefició^go^rán iambíép los co- 
legteíeg qvie pertene^an^^a la^ carreraís 
judiíiiail y fiscal), secretarteÉi iuí^icial

y ten general todo» loss que
funciones jurídica» al servSick) m i ^
tado.

f) Los honotrarioe correspoiijdtiG^es' 
a inííbrimes. o dáciárnteneis pem ia lé í’ - 
que Se pidán al GoCi^io dé Aboga'^s < 
por los Ti’ümnales de Jiistieía, bien 
a üiDStancia de parte, o bien de otbño. 
cuyos, honorarioisi so fijarán dásorecU)- 
natonante por la Junta de Gobíetno. 
En -esta clase dé diictámonieis o inícr.- 
meé no cobrará honorarios el Goteg^k). 
cuandb co-n^cspondiera pagarlos á  un 
co'egiai qu«e litigare en nombrie pro
pio y sobre m ateria profesional.

g) Los honorarios por los trabajos 
» que se rtefiere eli artículo- 31.

h) Los -derechos por expedición de ; 
eertifucaciones, a razón dó cineo peíie- : 
tasi una.

SECCION SEGUNDA
RECURSOS EXTRAORDIííARIOS

ArtícuJo 79. Los recursos óxtrao-r- 
dlnarios déi Golegio de Abogadoís coii-^

a) En ¿as subvenoianes ó- dohaii- ' 
vos que se eon-cedan al Colegio por ef 
Estado o GorporaeioneB ofi'Cia'̂ tíS, en« 
íidadesi o parti-culares.

b) En los bienes^ muebles e  iDumie- 
bles de toda clase q*u-e por Tiorencía o 
pór otro título acreciehtén eó eáí3?^al 
de] Cotegio.

■c) En las eantidlad'e,?! que por cual
quier concepto corresponda percibir al 
Goieeio cuando adlminiétre, en cúnv- 
ffióimiento dte algún encargo -ícmpora* 
o perpetuo, cu ltira l o* benéfico, de- 
te i^inados bienes o rentas.

SECCION TERCERA
CUSTODIA E INVERSIÓN

Artículo 80. El capital -dedi Colegio’ 
estará invertido en títüteict ée la Deu
da pública o valores dte sólida ^ ’antía 
que pro.ponga la Junta dte, w b íem e  
y acepte la general; se depósjitárá. en 
el Banco die España o entidádies que 
aquélla acuerde, y ♦lio.s resgnardo,r) de 
depósito ©e oustod'iarán qn ¿a Caja de 
valores bajo la personal e inmediata 
-rnsponsabilicídd €Ítel Tei^o-rero del Go- 
tegiü.

A.rtí-CTiilo 81. La Janta de Giobicrnr) 
or-denará la mve-rsiónjBn tíiiilo.s o va
lores dte ios fondos que hubiere diiSr- 
ponible-s y qu*e no ¿fe precisen para 
las atenciones -y preiVisiones corriéiite® 

Colegio.
Artículo 82. El Tesorero cobrará * 

los iiíterése,-:.! y rentas dei capital del 
Colegio.

SECCION CUARTA • : i.Ui;
•̂!

DB LA ADMINISTRACIÓN DEL GAPITAb |  
COLEGIO

•

Artículo 83. El cap i tai dlef GblegSdJ 
será adminislradó p'or la Junte dro 
bierno, ejereie'ndo >Itas funcicmes 
Ordenador de pagos el D^ecaoc  ̂ ^ e c ú i l  
tándolas el Tesorero e interviniénSo^J 
las el Beeretardo, como Oontadorw

Artículo 84. La Goniaíb^dfed  ̂ die-li. 
Golegio se divide en dos Seecionea:J 
Te-siorería; y Contaduría. La Tesor-értó-.; 
está á  cargo óe] Tesorero die la Juntaj 
de Gobierno, y la Goniaduría a  ¿aiíígd: 
(kib BecretariG. , ' ; ■ .V

Ai'tíoatio 85. Loist libros 'tendanten-r. 
tales de la contábilfited serán;  ̂
iu'o de inventar lo y váloíress; ¿ n  Jibm  
Mayor y uno Diarie y te-s auxiíteré^^ 
que ^SituBe;!! necewíoisí.
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' IL'a* Juiifta di0 OoÍjidTD.o, ü propiie^la ’ 
tíiei Tesoiw» y Ckmtaáoí̂  ̂ regla- 
matará coíoiabilidad deil Goiegio, 
aíx^rdlando -la foíimia dG llovar los Iji>ros 
y ^  TmUmr> í̂ as operaeiones precisas 
a  te®t)r ép̂  las moe^s^iéñdm 'eeoncVuiicas 
-d» 4a CorporaeidE,

AetíCíÛ >o 80, Log oi>legiales te-nd>rán 
4er.eoho en todo momento a peclij- y 
.obtener d^tog sobre la maro'ha econó
mica díBÉ Oologio, ?ie;m,pre aue sea 
¡coEjcreta cada petición: pero sólo po
drán exam im r la contaÍ3iIidad y ios 
'libro® on ei período que mecida entre 
lia oonvocatocia y ’lta- oelegración die la 
Junta general ordinaria.

®li Tcsororo será ¡el cnoargado de fa- 
cilita- los datos que s-o,pidan, iudivi, 

o eodie€4ivame.nie, de íos ccfiisig-. 
Büdos m  el p.ácrafo anterior,.

TITULO ¥iII
ÓOie los em pteadüs def üolegló.
Artículo 87. La Junta de (xoldenio, 

legúü las necesidades :dal servicio,’de- 
ftermiiiará el número cié fimeionarios 

linistraiivos. y  subalternos d 6̂1* Go- 
así como la distribución del ira - 
sueldo y gratiñoaciones,

 ̂propio mO'áo la Jun ta  de Gobier- 
(DO procederá v e ip m ío  cid* personal 
jéonie-o-.

Efl personal do pían ti lia d’ai Colegio 
te Abogad'o-s conóf.a,rá en su presu- 
dUiesto con la® <fasignaeioncs • respec
tivas; pero no obstante, 1a Junta de 
Gobierno podrá ríombrar, con eargo a 
Imprevisto®, 'lois tomporerosi que con-, 
(Sidierie .precisos, . ^

lÁrtíoulo 88.' Él pervronal del Go-Ig-̂  
giio- de Alxjgaílos, en lo sucesivo, será 
ísieírnp r̂c nombrado por • concurso, La 
fc n ta  idó Gobierno, iisa-nclo de tacul- 
ita-aie0  privativas, determinará *lios d'cí» 
(Pechos, deber as* y corrocoiones dt&ei- 
plinarias, Ineluso: la- separación del 
pensonai a sus órdenes. Esta última 
Éúlo podrá .ser acordada mediante ex
pediente, con audiencia dê l' interasacio.

En ios concursos para noiubríümien- - 
to de. personal, tendirán siempre -dero -. 
o to  preferente para .obtener las pía-; 
5:as, colegialeíi quelio soliciteri, pe
ro que lo® que en -lo sucesivo in- 
ígrasaren en el Colegio puedan ejorcer 

'  ía-profesión ée Abcegádo.
Artículo 89. La \TuiiCa general .• a 

propuCiSta de da de Gobierno, ’ fijará 
im  derecho-s pasivos y obinás fórmii- 
ías de previsión que favore-^can al 
personal,

.DISPOSÍGÍONES ADICIONALES
1 / F/ij Cal agio de Abogados podrá 

tete-arso  con otros para linas d-e oul- 
'tur*, jpora da defensa .de lo-s derechos 
e  inmunidades do los Abogados que pu- 
ídlieran ser objeto de vejación o llmi- 
tsbción, para la creaoión de un Gole- 
t ío  do imérfanos y, en general para 
íoda clase do ínstituciom ? de Previ
sión y Socorro y para cuanio tienda 
a  obtener la ropreeenfación ooupora^. 
tiva d'A ¿a oíase m  el Benado.

BA ■ liO® Esíafiítos die los Goleglo'tt 
3o Abogados ptxh’án ser revisados, cu 
•Virtud ée acuerdo tomado en Jiínla 
í^nera% a  pro'íiuesta de In d'O .̂Gob'íer- 
po o a loetición de cien , colegíale?, 
•fijándloste preKiarnento a[ ar-Líeulo o 
iamcalos,  ̂capítulos o eeooiones objeto 
)áe la revisión, E-ŝ a Junta genera!» eli
girá una G€i@Dl®!ón que redaete las mo- 
úiñmcéxmm^ cuales serán diseiiti-

das y votadas en Junta oxtnao-rdína« 
nía convocada a m im  qfecto®, Del pro
pio modo se procedem cuando tira
ta de reformar i os en m  iaialt daíi 

Madrkl 27 do Abr.it de í 920.~ A |)ro 
bados por S. M.—Garmoa.

i l l S I »  DE KAOSSA

BU c-onoóimienfo- y debidos efectos. Dios 
guarde a Y. I, m m he^  año®, Madridi 
9 de A M l de í ’920.

. • [BüGALLAEi 
B&ñev 'Subsecretario de esta Miuisterloi,

LEALES ORDEfVii^b , 
íirno. S r .: Vistas peticiones que 

formnla-n D. Felipe Fernández Pan toja 
y D. Claudio Grijalva Murillo, de sor 
incluidos en él Escalafón de faiiciona- 
rios .cesanlos del Cuerpo geiicral de 
Administración do la Hacienda pública^ 
por haber desempeñado cargos dépen
fílenteos de esto Ministerio do les que 
fueron declarados cesantes:

R esii Itand'O qii o l a  d i sp o si e i ón tr au- 
siitoria 23 del Reglamefito d'e 7 do Bep- 
tiembre de 1918, dictado paca la ap'lL 
pación de- la ley de Bas-e.s de 2,2 de 
Julio del mismo año a los Giie.rpns ge
nerales d'6 la Administración civil dei 
Estado, dice textual monte:
.: “Los íunoi'onarios cesantes que no 

figuren actualmente .en ios respectivos 
Escalafones podrán solicitar su inciai" 
siórj en ellos, en término de’ dos me- 
s-es’̂ a par til’ .dei la fetília d'e .publica
ción da es te Regí aun cuto . No s e con
cederá prórimga alguna del referido 
plazo. Por tanto, log interesados que 
dentra de é-ste no insten la inclasión 
de que sevtrat-a^ perderán deRniíiva- 
mentci ‘.al derec-ho a xaolamar -que se 
re conozca., su caiidaci de cesaiitos/': 

ConsideraTido quo ninguno do ios 
petlcion.arrD3 solicitó en tiempo hábil 
la inclusión* puesto que, publicada el 
ReglameniO' de- 7 de Septiembre de 
1918 en la G.ACumv de Madrid el día 8,
•el plazo de. dos. mesas, improrrogable, 
terminó ■el 8 da Noviembre del mismo 
año, y Ias_ iiisia.neias de aquélios tu 
vieron íngT'oso en ei Ragfstro .genera! 
de este Ministerio en‘ los días ó y 7 
de Abril corriente,

S. .M,. •el ílBY (qu D. g.) sé  ha se r- ,' 
vido dispoiier, en ejeciioión dé lo man-» 
■dado en la transitoria citada del Re
glamento del Cuerpo general de Admí- 
nlsirae-ión de ■la Hacienda pública, y 
con idónitieo e ineludible criterio que 
el sostenido para resolver cuantas p'c- 
ticiones de inclusión íSGí han formulado 
fuera de plazo, que se deeesDm'éav por 
extemporáneas, las de incliisióu en ei 
Escalafón de fim'OiO'narios cesanles del 
•expresado Cuerpo, deducida^ por don 
Felipe Fernández Pantoja y D. Giaudio, 
Gr.ijaiva y MurMlo, cuyos interesados 
Im i perdido dcfinitivaraenie cd derecho 
a reclamar que sé reconozca su caí i dad 
de cosanicE al. (cfecío de su inclusión 
m  ei Escalafón de trata.

Be Eeal oMen lo a V, í. m m

lima» S r,: VMa la instancia 
iada ¿ti MinMeráo con fecha 7 dé,- 
Noviembre de 191% por D,, Yiceutei 
Ajseiíisio y Bourgón, refiriéndo®e á otrsK̂ 
de 26 de Junio de- 1916, que formulé 
siendo..Oficial die eegunda clase en la 
Intervención de la Ordenación do Pc%i 

■gos por obligaciones dio Insinicción pú/ 
bilca y FomenítOí solicitando ;Le. soaa 
abonados servicios pTcsmáds en í ’ílh 
pinas-, y quo éstos se agreguen ci la ho-jí 
do 'senici'osí que presentó en «este Minis  ̂
ferio cO'H 'fecha 16 de Oc-iiibr^e de i893̂  

ResuLtandio que, segain iiac-e co-n»í>ar, 
cu su instancia diobo interesado-, 
rariie su estancia en Fáliplniris, -dtoBd̂ ; 
dleisémpeñó oil cargo de Offeñai do 
giinda ciase de la Siccción d>c Impu-es  ̂
ios indlrectOiS de la liiiendénci'a genei^ 
de liaciendíB., y c-on motivo dt> la gucm 
sostenida primero con los naturales Jel [. 
país y éespiiés con los. Estadó.s Unidos, ; 
perteneció como vovuntarlo a la “Gue
rrilla  de San Raifa.o'rfi 3.” al el i-sol v e»  
ésta, a la “Fuerza do la  I-ntcndtenc'iíii 
gexieraF^ en la que desempeñó el car̂  
ge de Teniente Gajero, cuando el mi£P- 
mo día en que oapíiiiüó la ciudad 
Manila,'habiendo sido condecorado cotí 
distintas cruces:

ResuH/andOí qiw a  dfclm e‘olioitiid 
acompañó el -interesado varios doou* 
rnentos., entre -los igie íigiiren: ün  ̂
certificación de D, Manuel dél Busto y. 
de Jado €a.:gigal, Gomandante en Jefd 
que fué de la G-ucrriila de Ban Rafael,- 
do M'.a.nila> en la que concia que dioin' 
Yi-eonte Asensio Bo-iirgó'Xi fué volunta-̂  
rio dé diolia guerrilla; comO' mfnirrmni, 
desde el 26 de. Enero do 1897 hasta ei 
í 4 de Febrero dé 1893, .0 sea un año- í 
diez y nueve días; otra certiíloaofón de'
D, Antom-o Domírigiioz Alfo-nso, íntenr 
dente general dé las- Islas .Fiiipinasy 
qu<0 fuó on l.!a última etapa del dominio; 
español, -en aquel A.rchipiéiag’0-, en 1̂ 
que c-OTiSt-a que, con, motivo de la güiê. 
rra  eosteni-d'a pri-mora c-on I0& natura- 
lica .d'el pais y después .con los Estad*ô  
TJnido-a . ñié movilizado De YiéenM 
. As'ensio Dourgón, ei. ciiah por su siü̂  
guiar oapacid'ad, condiciones pcrson-a-í̂ ' 
y servímos en J'a “Guerri®
de- San DafaoFa s& le confirió el ■empl̂ l 
die Teniente Caj.éro dé la A Fuerza b 
1'atendBuci.a” genemU, cuyo, cargo- 
empeñó^ sin  solución de cbriítínuid^» 
desde e!. 27 de Abríll- |as.ta el 13 i í  
Agoalo do 189%  fecha de la capífe^ 
dúií do Manife o  im& 'mmm  y
y siente viar^s
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m  las c-on^toi 'l̂ as ^coiiessioneis és 
las crus^s -a, qne oii iíitieí^esaíi-o S6 re íle-' 
'í^ en su- instimula:

,Gon-sid'Uraii'dio que de ;k)d'OB los do.e'u» 
íucutos girmmhmoB por el iuterosiado 
aparcoe justiñoado que, <cn lol̂ doto, prcs^- 
tó los sm úcios a  quo se- refiere su re- 
plamaciéiid que -eti junto suman un 
año, cuatro .meses y seis cito, con mo
tivo de ia, guerra sostenida en Filipinas 
iíontra los natumáes' del país y contra 
■los Esiad-os Unidos, siendo wliuatario 
Se la '‘'G uerrilla’de Ban Rafael” y Te- 
xifealQ Cujero de la “Fuer^^a de la In- 
toird-encia geiierai”, imblcndo sido re 
compensado oon venias .criice-s por los 
méritos coniTaídos durante; .dicho ser- \ 
vicio: l

Consi tí oraiido que, según lo entable., 
cido en. el artíouio 127 dieí Regliamen.to 
de los Coerpos de voluntarios do FU - 
pinas d'O 3 do Febrero de 1897, publi
cado- en ia Gaceta de Manila, los voluii- 
tarios, cuando so encuentren en estado 
de guerra el territorio -en que* presten 
j'ervioiO; teiidriyi derecho a que se les 
guente el iiempo en que sirvan en tal 

■ 'situación romo servicios preatados al 
'Estado en sus respiecl-h"a& carreras y 
categorías, dcnominánd-ose este tiempo 
de “ab-Giio dio campaña”, que tarobién 
•feciviría para ei plazo de permanencia 
'en el país y pana los de-Tícchos pasivos: ‘ 
' jGoiifictoniido que el precepto antes 
referido justiflca ta reclamación do d'on 
Fkenle Asensio, de la que ya hubo 
pivoe'dbntc en Ministerio, en la que 
formuló Eí, Garios Vieir-a de Abreu, y 
íué resiielta por Real orden dq 30 de 
Ago-sio' d’e ÍB99, eslimando de abo-no 
loa indicados servicios die voluntario en 
Flipinas, habiendo aplicación del pro- 
cepto oitado en el fundamento anínrior, 
Í5'0.r lo cual, irai-ándose de un oaso 
igual, debo adoptarse análoga resolu
ción, .apiioantín al presente el criterio 
por aquélla sustentad^av y deduciendo'de 
«1 la cónsecueíicia nec-esaria de declarar 

abono ei iiempo servidr) como 
luntario en Filipinas dm^a-nii la g u ^ ra  
sostenida en aquel Ai^chipiélaga,

S. M. e! Pjíy (q. D, g.) so iia éeinudo 
’dsspóner 'Oue le* sean oomprilados en 
sérvioíos a! Esífiado a D, Mifeent© A^om 
SiO Bo-urgón un afkr= c-vfatr’O' nmses y 
seis d í̂as que fuá vo]i>íi'te.r'io oíi Fdlipi- 
Uia® de los Ouerpoe .'̂‘OiierriKa de San 
Haíaei” y '‘F u e r^  de la Iñtendenci-a ge- 
noraF’, cuy^ ifl&mpo habrá -dio 'agregar- 

' se a la hojas de sievviciois! dé¡l interesa
dlo, y conipuiadn m/&l Esc-alafón a 'to 
do^ ef-eetos‘.

Ba Real, ordea ¡lo digo a I /p a r a  
su coBocirmoi?^ y demás efectos. Dios 
#uanie a F. 1  muchos años, ^ d r id ,  
28 de A^i-I de i920.

BÜOALLAJL.

Itao, Sr.; Yisto e l eJcpieSiiente pro
movido ipor D, Martin Gárcelea €e- 
b r lá n , Porteix) quinto de la A#jana
de Oartagena, en solicitud de amplia-.
cióu d:o thcenéia 'por enrem o,

B. el R ey  (q . D . g .), o o n fo rm á n -  
d o se  e o n  ej in fo 'rm e d e  V , 1., y  do  
acu erd o  co n  íú  ord en a d o  en  '©i a r S e u -  
lo  33 d el R & giam enio d e  7 d e  S e p tie m 
b re  ^de 1918, .ge h a  se r v id o  prorrogarLa  
p o r  u n  con  abono' d e  m ed io  s u e l 
do lo s  q u in c e  p r im e r o s  d ía s  y lo s  re s -  
la n te a  s in  é l  

D e  R eal o rd en  lo  d igo  a  V, L a loo  
dfebidos c í-eetos, Aon díevofuiclón ídel 
OYpeíUento, D io s  g u a r d e  a  I. m u-  
ches aft-os. Madrid', 30 d-e A b ril d^ 1920.

p, Á., 
ARGUELLES

Scílor Direcior general de Aduanas,

ilKISTEIIO DE 1NSTRDCCI09
PÜBÜCA Y .miAS ARTES

REALES ORDENES
ILmo. Sr.: En ei recurso de alzada' 

iiiterpuesto por doña Carmen Fouoe Ld- 
l>ez, Maestra de la E ^ue la  Nacional die 
Gástelo, A.yunia-mien-to de Lugo, contra 
la orden de 21 de Noviembre último, 
que le ne'gó m  admisión al conoursillo 
para provoATr la Escuíj^a de párvulos 
de la capital, el Gon^jjo pleno de Ins- 
tnieción pública ha Gniibidó el fslgulen
te (Mctarneii: ^

“Resultando que doña Carinen Fouce 
López, Maestra de la Eseueta nacional 
de Gástelo», A^mnta-mienio de Lugo, so- 
li'Cltó qijŝ e se le admrííosé al oonoursillo 
anunciado para proveer la Escuela na- 
eioitdl dia párvulos de Lugo, conside- 
raja:día a la de Gástelo, para ¡todos los 
ofoc4o# legales, como una de las EfSs. 
cuelas de la capital:

Resultando que la Dirección gene- 
red de Prim era enseñanaia, por Orden 
de 21 de Noviembre ú]timo> rc-soIvió 
dcsGíStimar la referida petición, ienien-' 
do en cucnita que sí bien el lugar de 

. Gástelo, donde está in-staiadá la Escli-e- 
la de que es Maestra lá interesada per
tenece a la demaTcación de 1-a Parro
quia de Santiago de 1-a Nova, cuya igle
sia 'parrO'qiiial so halla oomprendida 
dentro del oa-sco ée la ciu'd'ad de Lugo, 
•tal Escueila no está considerad'a cómo 
una 'de las de la capital, SfCgún ocurT© 
con la de párvulos que m  trata de pro
veer, y que como con arreglo a lo d'is- 
puest43 en el segundó párrafo deli a r
tículo ñ3 del vi^e^iite Eslatotbí el ^ i ip o  

::é© p í^ ¿ a c ió n  L u go , q m  'As 
üdei AfuthUtaieniú^ bba nimctio
Me i MO -h^tólaiitea no

tomar parte en ei coneursillo los Maes- 
tros del término municipaíl a qa© per
tenece la Escuela de iGastelo:

Resultando que la recurrente soíkd- 
ta que se dbje sin efecto la resohjcióa 
de 21 de Noviembre del pasado año. 
y se le adjudique por concursillo 
Escuela die párvulo® do Lugo, reaer-.; 
vando para doña María Josefa YiM. 
Salvador, nombrada por consorte, 
Escuela de Gástelo, resulta ded concur-í 
sillo, como dispone di párrafo priicría;xíi| 
del artículo 10 i del Estatuto de 20 de . 
Jimio de 1918, y que en ^ o y o  de flu- 
pretensión alega: que ha sidlo la úoicá, 
concurrente, co-n lo que al adjudl-caidlteíj 
la vacante no so causa pbrjuido a  ter- ; 
CGro; que el barrio de Gástelo, conüguo 
a la estación diel ferrocarril, está com^ 
prendido en el cenü'o de la piarroquiaí ; 
de Santiago, die Lugo, hallándose ffa;¡ 
Escuela en el üérmino da la oapitali 
que el servicio de Corneos die Oasteioi 
está consi'deradd como del interior dí î 
la ciudadi; que instalada la BscuelK' 
dentro dé la demarcación o de ios . 
minos do Lugo, tierno la coasidseraci<SBj 
de Maestra die la capital, y qué su oiteNj 
dá Escuela, como la de párvulos <pi0!, 
es objeto diel concunsállo, están 
igualdad de condicionéis ^  situaciáB^ 
ya que ninguna de las <&)s está oncl's^ ; 
vada en el recinto de las antiguias 
rallas de la ciudíad: " i

Resultando que la Sección iaiáqtííífe- 
tra ii\^  de Primicra enseñanza de Lugd 
hace constar m  su infqxme que si 
la Escuela de píárvulos de que tra ta  
está considerada como de la ciudM  y  
la de Ca t̂el-o no, ésta corresponde a  
la paiToquia de Bantiago de la Nova y, 
m  la más céntrica dé la capital/ por 
lo que igualmente puedé estimar!Sie| 
como una dse las Escuelas de Lugo, y, 
por tanto, con derecho ¡su Maestra, se- 
ñora Fouce, a pasar por coiicuirsillo  ̂
la ’V'̂ 'Cante de que se trata :

Hasultaado que teniendo en cuenta 
que la Escuela de páivutós die Lugo 
;e^á  consideradla como dél¡ fcasco do la 
cápital, y por el número dé hMiitoúles 
que tieniD dicha ciudad sólo puéden
tomar parte en los coiiour,sillos lo  ̂
Maestros die la localidadi, pero no eoh 
de -su término muni'cápal, exeepcMii 
qué sélo se concedé a los T'upc ŝ de 
poblsción 'Cn que la locálide d que so a 
cabeza de- Ayuntamiento teúga ráenos 
de 1.090 habitantes, ¡segúñ determina 
el O-Híciilo 63 del Ésiaitito, y 'ao ‘Gñs- 
tiendo dftsposieión alguna qi^- declaré 
qu-e la Escuela de Gástelo ,̂ ea consi
dérala •Óómó dél casco de Luga, el 
gooiado del Ministerio entiendo que 
p re c ie  éeséstlmar ei recursa y coofíc- 
már iá orden impugnada ,̂ si bien anic,s 
de r-esolver debo oíi^é la óptólqn de 
Gomtéí'óh l^rm anente dé qslé r

qué iá
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ierio hace el mform& á&l NegK)- 
piado, añadiendo <|iie debiera dictarae 
una disposición de taráohev geoerai 
que aclarase si a ios efectos del censo 
ú̂ ohe sei’vir de tipo de compamci(}n 
el distrito escolar:

<3onsiderando que la palabra local i- 
dadf puede entenderse como sinónima 
de -término municipal para los efectos 
do conciirsillot, como opinó la mayoría 
do esta Comisión en él expediente dé 
recurso de D. Antonio Yilches y don 
José Gómez Gamacho sobro nombra
miento de Maestros de Sección dé la 
EsíOiioIa graduada “Bcrgarnín”, de la 
ciudaij dé Málaga,

Este Gonsejo pleno opina qiio proce
de dejar sán efecto la Ordén recurrida 
de Jta Dirección general do Primera 
onseñanz.a y d'eclarar que -doña Gar- 
men Fouce Ijópez reúne las condicio
nes legales necesarias para ser admi
tida al concursillo animciado> para la 
pro\i&ión de la plaza de Maestra de la 
Escuéla dé párvulos de Lugo.”

Y S. M- el REY -(q. D. g.), confor' 
mándese con el preinserto' dict«ameir,' 
ha resuélto como en el 'mismo, se pro
pone, y ai-propio tiempo, como con;5b- 
(meneia dé lo anteriormente dispuesto, 
que «e anule'el* nombram tentó d'e défía 
María Josefa Vidél Salvador, por con- 
nprté, quedando 6in ningún valor ni 
efecto.

Óe B'eal orden lo digo a Y. I. piara 
feu conoGimiento y de-más efeelós. Dios 
giíardé a : Y. I. muchos años. Madrid*, 
16 de Abril de I920r

RIVAS

Señor Director general de Pinmera en- 
.señanza. , •

S. M. el Rey (q, D. g.) ha- resuelto 
qu'0 se ponga este hecho- en coiioci- 
miento de Y. E.,. enoareciéndioilo la con- 
veniencia de .que por cuanitosi medios 
se hallen a su aicance obligue al Ayiiii- 
tamieiiio de Reu,s a Que, en bien dé la 
enseñanza, proporcione , casa ,en condi
ciones para instalar dichas Escuédas, 
evitando el désahucio que 'S'e aiiuneia.

Do Real ordé.ii lo digo a Y. E. para 
su cooocimtento y demás efectos..Dios 
guarde a V. E. muehod, años. Madridí, 
2 í de Abril dé 1920.

RIVAS

Señor MinistrO'de la Gobernación

Excmo. Sr. : El Gobeníadniv (dvil de 
Darragoira telegrafía a este |íiiUsLcria 
lo siguiente:

‘̂Ahsitadas Escuelas Nacionales Reas 
por Inspección Primera e-nsefianza, me 
éntera asiar una de. cllas' d^esmiiuciarias 
én sentencia firme Juzgado Municipal, 
y otras, peaiddentes de petición de 
Ideisahueio, todas por^ falla dé pagO' al- 
iqu i leres.. Alea 1 d e d i 0 0 . no d i sp o ne  ̂I o c a - 
¿ s  donde .inst.alja.rl>a .̂'^

. TeniendiO' en: cuenta que es obliga
ción de jas Juntas locales dé Priimera 
enseñanza, practicar lias ge^sUones ne- 
^e,saiias para adquirir en propiedad o 
am nd'amicnlo los locales que han de 
«ocupar las Ecuelas, en ajononía con lo 
prevenida en *ei número 16 íM artícu
lo 10 del R ^ l decreto dé 5 4e Mayo 
de 1910^. BU (íebiendo dar lugar . Los 
Ayuntan^ieb^s triste e^eciác^I^ 
un desahucio, que por el buen crédito 
<Je los n>igní>Ó3 evitaré

Yteto en líf R i^yor^^
M  SeDÍiéinbre tíé 191¿'

limo. Sr.: Vista la moción foionula- 
da por el Consejo de Paíronalo del 
Iiistiluto Nacional dé Previsión, en la 
cual! se expone la conven i ene i a do or
ganizar una Sección especial para el 
Fomento de la previsión escolar'Sec
ción que habría de relacionar so con 
este Ministerio 'a ■Insi efectos de la ac
ción oíicial en [añ importante' aspecto 
de la educación d'e la juventud',

S. M. él R e y  (q. D. g.-j'se' ha'servido 
d i^unor que, se ' comunique a 'ese Ins
tituid la  satisfacción coii que lia visto 
iniciativa tan p la u s ib le ,  acertadamente 

éncomenviada a las persionas designa, 
das para constitaír la ponencia, y asi- 
niismo ha tenido a biem désn.gnar al 
Bubsecretario dé este Ministerio y al 
Director generaJ de Prime'ra enseñan
za para que intervengan en cuanto en 
-el servicio de referencia se ro Iac io iiG  
con los Centros do, ensefenza que res
pectivamente tioiren a su yargo.

De Real orden lo digo a Au T. para 
su conoelm tento  y efecios consigu ien
tes, Dios guarde a Y. I  miichoA.^años. 
M adrid, 24 do A bril de; 1920. \

RIVAS.
'  ̂ . V

Señor Subsecretario de e.sle Mmisíerio.

lar que so Le rehabilite en e] cargo dioj 
Ayudánlc numerario ,en Instilutoi 
de Logroño.

Resuitando que el Director del Ins
tituto de Logroño m.anifi0 ,s!a que el 
Sr. Dorso es Ayud'anie interino de ¡si 
Sección de Leti^as dé d'ieho ínstítiito 
desde el día 3 de Noviembro úkiiuo, y 
en otro informe el mismo Director, 
en tiende que no ve éncoiiv en i e nte se 
acceda a lo solicitado:

Resultan do que, ícl Negociado y W 
Secc'ión d'el Ministerio opinan que pro
cede acceder a lo que solicita el señor 
Dorso, previo informe de este Gonsejo, 

ES'ta Comisión entiende que procedo 
acceder -a lo solicitado.”

Y conformándose S. M. el R e y  íque 
Dios guarde) con el preinserto íbcia- 
men, ha tenido a bien resolver como 
en el' mismo se propone.

De Real orden lo 'úúgo a V. T. para 
su conocimiento y efectosu Dios guardo 
a Y. I. muclios años. Madrid, 24 de 
Abril dé 1920.

RIVAS

Señoi-*- Subsecretario de; este Minv^lerló.

limo. Sr.: En el expediente iosiruR 
do a instancia de .D, Aiberio Dorso y 
Diez, Ayudante de la Séccióa de Le
tras '.üél In:slitutO'. d;e Burgos, la Comi- 

j rsión permanenté del Consejo dé Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te informe: . « ■

“̂Don Aiber.to Dorso y Diez A ío n le ro , 
Licenciado en Derecho y en Filosofía 
y Letrcis d'e] Instituto de Burgos desdo 
el 17 dé Noviernbr.0 de. Í013 ha.sía el 
16 dé Noviembre'dé 1915, en que. hubo 
de cesar por haber obtenido, niédiante 
o,posición, la plaza:que, hoy desempeña 
en el: Guerpo de Arciriverois> .que péb 
analogía cun el caso de* D; Matíaé Chías 
Paño ,y hablend'o vacadé uEarpIaza de 

4el Instituyó, dé 
,)̂ <ogrqfiô con derpchq j i .SQltei-’

limo. Sr. Por Real ord’eii d<v 24 
Junio d.0 1018 se. dispuso que la enso- . 
ñanza do AgriciiRura aplicada que so- 
cursa en las Escuelas de Yeterinaria, 
fuera explicada por los Proíesores nu-- 
merarlos dé Parasitología, Bacieriolm- 

I gía y preparación dé sueros y vacu
nas; y como por algunos dé los Prufo- 
sores numerarios dé estas últimas asig
naturas se han, elevadO' a este Ministe
rio peticiones en 'Cl . sentido dé que 
siendo los Profesores numerarios do 
Morfología y Zootecnia los únlcO'S com
petentes para explicar la asignatura 
de Agricultura aplicada^, toda voz que 
hicieron oposición a ella al obton>*m la 
GáíedTíóque hoy explican, 
s S. M. el R e y  (q. D. g.), atendiendo 
s \la s  peticiones dichas, ha tenido a 
b ie \d isponer que dé la explicación de 
la asignatura de Agricultura aplicada 
se éíicíR:guen los actuales Profesores; 
numeraPié^ de Moidología y Zontee-, 
nia, puesloXué con anterioridad al 24 
dé Junjo de íXiB la venían explicando 
por haber o ble hielo por oposición su 
Cátedra, cqnslituída,: por la.s asignain- 
ras- d!e-Agríe;.]Llura ajd^icaüé,. Moirlolo- 
gía y ZootGcnl' ,̂. 'v\.

De Reai ordeh lo digo a % l  para 
su ; con oc Inri en to y\¿lQmá& efeo-te .̂. Dios • 
guarde a Y. I. mu>q^os. años. M^^dríd, • 
24 de Abril de i 920, 'V  '

■ ' ' ’'' N.
^Sénor Subsecre.tario de este'

Ri;VAS^:. ' 

iribi-

, limó. S r.; Habíendó falte^idg g :'2C„
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M ’de Marzo próximo pasado el Profe
sor de íórmiiio de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Sevilla,
D. Yicente Pitaluga y García, que figu
raba en la Secelón tercera del Escala
fón general del Profesorado de, térnii- 
jio de las Escuelas Industriales y do 
[Arles y Ofícias,

;B. M-. el R ey  (q-. D. g.) ba dispuesto 
;que se den los ascensos reglamenta
rios, y en su consecuencia, que D. En
rique Hidalgo y Mariín'ez, pertenecien
te a la Escuela Industrial y de Artes y 
Oíieios de B-evilIa; D, José Gort y Méri- 
ta, de ía Industrial de Alcoy; D. Ma
nuel Roclrígue^z Codolá, de la d'e Artes 
y Oficios y Bellas Arles de Barcelona; 
b. Mariano GLaver Balas, de la Indus- 
üóal de 'Gíjón, y D. Francisco Mora 
Bereiigtier, d'e la Industrial de Valeii- 
€ia, pasen, respectivamente, a ocupar 
tos números 50, 8.2, 120, 161 y 21J, 
con la antigüedad do 17 del citado 
rn'es de Marzo, y  sueldo desde este día 
de 9.C00 pesetas el primero, 8.000 el 
segando, 7.000'el tercero, 6.500 el cuar
to y 6.000. ef ■último, corno comprendi
dos en ¡a tercera, cuarta, quinta, sexta 
y séptima secciones del -mencionado 
Biscalafón.

Be Reai orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y efectos. Dios gu?ir- 
id'6 a V, I:' muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1020.

' RIVA3

Beñor Bnbsecretarlo de este Ministerio.

En su Gon^eicueaxoia, cuando por íaB 
ta de número no puedia celebrarse 
reunión del Claustro, el Director cita
rá  a segunda convocatoriia, siendo vá
lidos los ac-iierdos que m  adóipten, sea 
ciialqiúera el número de concurrentes 
al arlo; pero eatendiendose que no se 
podrá tratar de asuntos distintos a los 
•seialados en el orden cl l̂ dta do la 
primera eonvocaioria.

De Real ordien lo digo a Y. I. para 
su coiiocirjaiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muclios afios. MadEid, 
24 de Abril de 1920.

RIYAS
Beñor Subsecretario de este Blinlsterio,

limo. S r.: Halláuidose vacantes en 
t e  Bscu'ete Profesional de Gomercio 
de Las Palmas y Pericial d’e Comercio 
de León t e  GiUectrás íh  Derecho y F i
losofía iBoraJ, Legi-sílación mercantil 
;e.̂ iafío];a ó Hifitoria de España,

B. M. el R e y  (q. D . g .) lia  te a id o  a . 
bk n i r e s o lv e r  q u e  se  a n u n c ie n  al t u r n o  
díe coriO];.Tso de. t r a s la c ió n ,  a  q u e  co- 
ri^espoiiden, con,a r re g lo  a lo d i s p u e s to  
en i6l R e a l d e c re to  d e  30 d e  A b r i l  
de 19-15;'

jde.Reál orden lo digo a V. I. para 
su eon-G-chúicuto y demás efectos. Dios 
guarde a V.' L muchos años. Madrid, 
22 de Abril'dfe 'm o .

/■  ̂  ̂RIYAS-

Behor Subsecretario- de este Ministerio.

, limo. Sr.: De coBíormidadl con el 
Real decreto de 22 do Enero de 1916, 
d'e acuerdo con lo informado' por la Oo- 
ini-S'ión permanente del Gon.sejo de Ins- 
íruc-ción pública y con el de Áimisíros,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ba' tenkft) a 
bien dásponor se baga u,S0' de la ¡ex- 
cepción a quíe se veñere eíl . artículo 3.<» 
del citado Reali dónreto, j  que d'oña 
Laura Argelicb Marín, Pro.fesora de 
Pedag'ogía de la .Escuela Normal dle 
Maestras de Murcia, p-lioda ausentarle 
de su cargo, qucdiandio agregada a lia 
de Artes y Oficio.s de la Mujer, de 
Granadix.

De Real orden lo digo a Y. I. para sii 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muc-hOiS años. Madrid, 
26 de Abril de 1920.

RIYAS
Sr. DirFotor general de. Primicra 'ense

ñanza.

ílmo. S r.: Accc-dietHlo a lo solicitado 
í̂ ór la Dirección de la E-scuela Gentral 
^  Intendentes 'paercaiRiles, ¡  ̂ , '

S. ÍL el Rey (q, D. g.) ha lenklo a 
bien relsrlYcr que s'e Rága extensivo a 
t e  reunionee de t e  Glaustros de las 
fecuete dle Cki<mercio lo dlspues^^
Real orden dse 37 d'e Febrero d;e lúlB

limo. S r.: Yrs,ta la instancia de doña 
Dolo-res Cafalina Yillan Gil, Profesora 
excedente, de Escu’elas Normales (Sec
ción de Laborcs'), soiicitandio reingre
sar en el cargo de Frofctscra numeraria; 
y teniendio en cuenta lo dispuesto acer,, 
ca dicl reingreso en el servicio activo- 
de la Eirseñanza por la licy do 27 de 
Julio d'8 19'i8, así como que en la ac
tualidad se halla vacsnto la pliazu de 
Profesora nuanerarla (lie Labores y Eco
nomía doméstica do la Escuela Normal 
de Maestras de Pal en cía,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ ha tenido a
bien nombrar a la referida diaña Dolo
res Catalina Yillan y Gil para d'icho 
cargo, con el siioldo anual gite le co
rresponda con arreglo al lugar que ocu- 
ph en el Escalaten <Je Preílésóras de 
Escuo'te Normales.

De ReaJ orden lo digo a Y. í. para su 
co'bqclnitento y demás efco te. Dios 
gtiaiSfe a Y. L Madírl(^
26 áe  Abría de

y - ;  ■

enseñanza, Reotor de la Uníveraida^ 
de Yalladoiid y s ^ r a  Dáreotora ctej 
Ja , Escuela Normal dP J^íaestras 
Paliencia.

limo. Sr,: Habiendo ^ lic itado  la| 
Junta de Profesores de te Efíouela 
dustrial y de Artes y Oficios de Zara-J 
goza el restablecimiento en dicho Ccn-i 
tro de la enseñanza de “̂Dibujo 
antiguo y del natural”, enseñanza que 
en la suprimida Escuela de Bellas Ar
tes de aquella capital, do tan alto y. 
merecido prestigia en te historia 
Arte contemporáneo, dio tan excelen-; 
tes y positivos resultadlos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.0 Se restablece en la Escuela In^ 
dustrial y de Artes y Oficios do Zara
goza la enseñanza de “Dibujo del aite 
tiguo y dícl natu ra l”; y

2.0 Dicha enseñanza estará a cargo 
de un Profesor especial, con la elota .̂ 
ci(5n que fije la ley d(e Presupuestos. ;

De> Real orden lo digo a  Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid> ’̂ 
26 de Abril de 1920. - ;
s ; " '  A iY A s

Señor Subsecretario de este Ministerio,,'

Olí

— -
limo. S r.: Preocnpación constan^ 

d’e este Ministeiio vitene siendo la 
tensión del analfabetósmo, que en S |¡¿ 
paña constituye una enfermedad 
cial que urg^e a todo trance hacer 
aparecer.

Con este objeto s'e consignaban 
los Presupuestos dícl Estado eré 
para la creación do Eacuielas; p;oro bqI 
stendo suficiente este proceldim ion^ 
que socamente evita el mal en' los piieíí 
bles que con las nuevas Efecuellas 
favorecid'os, y síend’Oj por otra parteq 
do lentos 'resultados ¡por no rendir sitfá̂  
frutos más que en ciertas proporcio^i 
n-as, en ef proyecto díe Priesupuestoái 
■actualmente en discusiíón se ha solicí-( 
tado por el Gobierno^ y las Cámajê oaí 
Colegi.Sí]ladoras han, acordado eoncedebi 
un crédito de 5iOO.OOO p'e&eias para íDc-' 
di cari o a organización dle Es-cu el ae am
bulantes y de teinporadia, misiorAis 
dagógicas, cursos rurales de pcrfcc^io; 
nam-ienlo y co ion te  especióte de anal^ 
f abetos. í

Eb necesariio qu'e te  distribución dé 
dicho crédito, así como la iniciación 
y dáriccoicin de los teabajos a que 
ífiedfcadk) se haga por este Ministerio; 
pr*evia consulta de personas conocedo-í 
ras dé] px^blema que se trata de ró4< 
solver, y con ia  garantía de que ha 
suHlr beneficáosoa resultedtos el em-k 
pOfeó d?6 tes eautlda(^ quo a
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 ̂ ñ a zo ire s  poí^ lu s  «qtiB 
• €l Rey {q* D. g.) ha tenieío "a
iblm resah^r: 

í . ‘> Que baja ¡lia pr«es!Ídonoia dk) V /í. 
~m oonstiluya -en ei M infetoío una Jiiti/- 
/la, oomp'uüsta de im Boiaadur del Fiel- 
IK), un Diputado a Corles, dos Coixse- 
loros do lasílmcüión publica, un Pro
fesor nuinerano dfe la Sscueia d'c Eis- 
Itudios Bupei'lores dtel Magisterio, un 
■Catedrático de la ünivem'id'ad Oenlral, 
un Jefe do AdniinlB'traoidii odJsento a 
iOM Dirección un Profesor o
Profesora numerario de Escuelas Nor« 
males, im Jefe éo Sección dc-i Instituto 
do ncformas SoolaFas, un funcionario 
féóiiico dol Maseo Pedagógie-o Nacioim], 
liu individuo pieriicn.e()ierite ai Ciierp-o 
■<Je Inspectores dfe Priniem ensoñanza 
y una Maestra o Maestro. Será Sec-re- 
álario de la Junta oí Jefe die tá.Succión 
;dol Miniisterio oa qiie radique el Serví- 
iOio, y Vie’esccretarío ei Insp actor Jefe 
á iMís órdenes d‘e !a Direcoiófi general. 
'Ambas actuárto  iridisiiut'amcrita como 
‘iSéerétarios.

2.» Esta Junta deibei á ser consu'Iia- 
ctia en iodo lo relaílvo a la orgmiz-ación 
ida los ■servicios n-eceaaríos p^ira ra-aM- 
izar una acci(5n cspoeial ■cncaniirrada 
dombatir e!, analí'ab'otisrno, así corno m. 
3á forma en ffuo haya de distribuirla 
M orédaío que con. tai ob|eto figura en 
'presupuesto y lo«. que on el mismo ca
pítulo 2ñ,^artículo U v  se consi-giian 
pára nuevos servicios. , . ,

3.0 La Junta fadietará- en el p'lazo 
un'm es, • el* Regia me ato a. que'ii aya 

de somteterse, tanto en su organismo 
iMemo como ■en '01 de tos iserviciO'S 
cuya con^^ulla sé ie eneoiinrendan.

' De Real ord'eji lo digo a Y. I. para su 
bonocimi'ento y die.má.'S bfoctos. D'io.s 
guarde a Y. I* muebos afios. M âctrid, 
27-dé Abril de 1920. '

PJYAS
Señor Dicocior geaAr-ai -de Prim era tm  

señanza.

ímio. Er.: En eumpli-micn-to do lo 
dispuesic en la vigiontc léy do Presu
puestos OH m  sección capitulo 7.E 
antfeulo 2.®, eou.eo|>io -Escuela Oontral 
de Idlomas'%

B. M. eá Rey (q /D , g.V ha tenido a 
bien resdlver : '

i>  Qú0 m  nombro Profesnúa 'cPó 
éimpMación'de Francés die dicha Escue
la, con el sueldo dé 4.0'ÓO pesetas anua- 
Ses, a 'Ciéña Yisitaeión Ortega y Pérez, 
qtm es la Profesora aofualmente agre-

2.'̂  Que la inlít#éí,sad<a sea baja en el 
de Profesorá'ée Francés- dé las

iES'molas Nórmale? M  Maestros y Maes- 
dio Mureíaf qoécfaMo m  eitiiaoión 

9e m  dicho í¥ofesorado.r y
3.» Qué I'a ^  Profesor 'úé

Franeé?'' 'dfe las .Fisc-ui-elais Normales idle 
Macislros y Maestras dé Murcia 
animcie al turno que oorrospoiida.

De Real ordéii lo digo a Y, I, para su 
oüxioclmiervto ' y demás efectos. Dios 
guarde a V- í, mnclios años. Madrid*, 30 
‘d’c Abril de 1020,

RIVAS

Ecfvr Srbsmretariii de esto Miué'ierio.

Si\: Be han sascitado ipciiuas 
dudas acerca de las alribaciones de. la 
DckgaC'.ón Regi-a de Enseñanza dé La- 
I, a gana, y e-n su vista, •

8, M, el lE'T (q. D. g.) se ha servido 
disponer:
, Iv  Oiie se entienda que áiolia^s atri- 
bueione? están regiiiaa'as por Re-â l dé- 
creta ■d-0 2 de Oeiubre de 19'14̂  Que, por 
tanto, lo .competen todas las.que co- 
rre-spoiideii .ai Rector de la 'Urvivcrsi- 
dad de Sevilla, y que Ic están delegadas 
por dicha aui-ci'do'’ 'r'^ fR no se en- 
'Cuentee ésta en r, . • o R rk  usula-iv

2.̂  ̂ Oiié la ü'''^ühn'hhi de todo lo 
ueforeato a la Deíicga-oión Regia oxpre^ 
.sada dependerá da esa Biib^oór'etar'ía.

De Real oriden lo digo a Y. I. para 
m  cenooiniioiiiio y . demás efectos. Dios 
guarda a V, I, muchos años, Madr.id, 
3,0. dé Abril da 1920..

RIY2IS.- ■

Béñ-or Siihserimtax'ia do c-sie Ministerio,
f  " ■  ̂ -

Nacional de' 'BordomudoaB'üiegós y 
Ariormales scf enseñan, yv haber' obte-'' 
nido promic*s o diplomas en E'xposU 
clones íiaeiouales.

• Las iíKstanoiae solicitando lomar par-? 
te en esío-a concursos, así coma ios do* 
ciirnéiitos jiisiiñcalivos do los mériiO'^ 
y semi.ciO'S cdcgados, hail do presea^ . 
iarsíe en este Ministerio dentro del pla^ 
zo Improrrogable) de qirince áías, a 
contar desde 1.a pulñicación de esta 
Reni orden iOU' la Gaceta.

De Real orden lo digo a Y. I. para sii 
cionoolmieñlo y . demás efectos, Dioa 
•guarde a Y, h muchos años, M adrid/ 
00 de Abril do 192ñ,

n r v A B

Señor Di-rector general do Primera on-? 
señanza.

’ ItmO', Br,: En el capítulo 4r, ■artícu
lo Sa, de la loy do Presupuestos para 
él proscnie año so consigna una plaza 
dé S&crctrrio del Instituto Nacional d-e 
.Soi'd'oinTidos., Ciegos y Anoriraleg, y 
O'tra de Inspector de talleres dél mis
mo Genfrou dotada cada una dé 'ellas 
con la gratificación anual dio 2,000 pa- 
scf.as? y disp-oixienduve sa provean me
díante ooneurscs;. por lo que

S. M, cl Rey (q. D. g.) ha iionidé a 
bien disponer •sé auu.noi en los concur
sos para la provisión dé di chas plazas.

Para.' la resolución dé;l referenie al 
cc.rgo de Beenci.arlü serán 'Condiciones 
de preferencia: s&v o haber sido fun
cionario administrativo, desemp-eñan- 
do cargo en Séore.taría dé Centro: .de. 
■ens-eña-nza; ser Ma-ealeo d'e Eaoiiela 
graduada, Auxiliar de IiiMitutOf gene- 
ral  ̂ y tóí!nlco o da Escnela dio Artes y 
Oñcios. . , . 't .

Para la 'resoliicfón del concursa' de 
Inspector de talleres "serán condiciones 
preferenles: dasemp-eña^  ̂ en la 'actúa- 
l'idud o_ liabor dcsempoñado cargo igual 
o semejante al riue es ob|etO' (do! con
curso; ser ProfcsoíT dé Escuela de Aí> 
í'cs e 'IndiiS'tri-a'S o dé .Artós y ' Oficios 
en easeñanza reíaciomda con los oíi- 
cio-s qu^ 011 los talloroB; do! Lrstltoto

Ilmpp Sr.: De coufoTm.idad con lé 
diiSpucst'O en la Ptc?4 ord’ca de 2 da 
Enero -dé 1917,

8, M, el Rey (q, D, g.) lia lenido i  
bien nombrar Profesor •especial afecté 
a ia eíise-ñaima do Arle d'roora't-lvo aipli«< 
ead-o a las Artos gráficas do ia Esouola?' 
de Artos y Oficios de Jerez do la Fron
tera -a D. Luis Pérez Lila, roa ei siieD . 
do de 3,009 pesetas anuales.

De, Real ordeii lo idlgo a Y, I, para 
su f/orio€iiTi-'ie.n'k> y deniá.s 'efectos. Dios 
guardie a  Y. I, niiiohos años," Madrid ,̂'. 
30 de Abril do 1920.

• . EIVAB

Bsñor S'ubsecrélario de este M-inistcrié,

.limo, i8i\: De coDíorniidad con lé . 
dispuesto' ¡en la .Real orden dé 2 dé 
Enero- úe. 1917,

B. M. el Ruy (q. D. g.) k-a tónidO' $ 
bien nombrar Profeso'r especia!, afec-í 
ío a lae '©'ri-scna-nz-as dai Dibujo del ané 
iiguo y dle-I natural de ia Eseiiela In^ 
clustriai y do Artes y Oñcios dé Zara-- 
goza, a D. Garlos Palao Orturia, con 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Do Ticaí orden lo digo a áh I, -par-á srí 
conocimi'cnjto y demás 'afeeio©.' Dios 
guardia a Y. I, muchos años. MadriicL 
30 de Abril de 1920.

■ RIYAB ■'

Beaor Subsecretario do obA yí.h'J':H.aiNOi

Sv,: De eoníoproidad con ié 
¡vreccplviado en el airtícuFo i<8 del Reaf 
decreto éo 7 de Diciembre de íG'íi j¡ 
Real oiden do 20 de los -oorriontés,

Bo M. 'Gil Ref (q, D. g,) h-a tenido 
biion nombrar .Pmfesora especial dé la 
Escuteia del Hogar f  péO'fosianal dé 1̂  
Mujer, con destino a I3. en&eñamza dé. 
Piriitura; áol .Abanicó  ̂ a doña Flora Ló.-̂  
p-ô  del OasUilo, coa ?!.;siiald^ anual
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pesetea, eoasignaíi’o pam  
feargD en ia vigente ley d*e Presn- 
|)ties!uOs. , ■ .
,' De Real orden lo €iga a V .J. para sxi 
^nocim iento  y demá-s efec'tos. Dios 
■^larde a -niTicdies año-ŝ . MadHd, 
feo de Abril da 1920. 
í '  RIYAS
^eñor Bubsecretario do esto Ministerio.

... Ilmov Sr.: B. M. ai Rey (q. D. g.) ba 
p.ariido a birn 'confi-rmar'a doña María 
iCalA'O en \el cargo tír íaspee-tora d'e 
''^iuínnas do la Eseiiela del Hogar y 
profesional de la Mujer,, con el sueldo 
^^nual do 2.000 pasetas, consigTiad'o pa
la  d'icbo cargo ;eii ia vigente ley -de 
pre’supuestois^
 ̂ De Real ordm  io digo a "V, 1. para sai 
'ponoeimienta y demás ■ofeoto.s. Dios 
guarde a V. I, muchos años. MadrídV 
feo de Abrí] de 11)20.
? nrvAS
^eñar Subsee-r.elario de este MinisLerio,

il lS IE E IO  BE F0ME!

.REAL'ORDEN
limo, Br,: De aeiierdo con lo pre- 

í-eptuado en los a-rí.,íeiiioe 38 y 39 del 
Jieal dec-reio dio 25 do Novieiiibre úi- 
|ime,

J .  el Revt (q,. D. -g.) se ha servido 
ílisponer lo sigiiierdo:

1.0 Todo permiso da entrada, ate- 
ó?rr¿aj'0 o viidlo -en Esp'afia de aeronaves 
Extranjeras será traaiitadd por el Mi- 
lusterio. de Estado a este Dep.artamen- 
,to,..'deiapués  ̂ de hm lim  Las opc7"tim'a-s 
gestiones por vía diplomática,

2.0 Al só-Moliar estos p^rmiisos se 
liarán constar los siguientes dalos: 
í^ugaiT por donde so verifique la entra- 
pa en España; abjoio dei viaje; lugar 
fe i ligar ea donde d'asoe aterrizar; tiein- 
|)o qu'0 deseo permaneoeír en el terri- 
|oTio n-acionail; lugar por donde necesi
te voIyct a su país; plksto'qiie trípiife 
la aeroDjave; o.arga, con. expresión de 
|)esü .y calidadUTiarea do nacionalidad 
y m airtoiia; tipo de la aeronave y

3 .C A -bordío de ia aeronave se lle
gará el título ded Piloto, el certáfic-ado 
Se matrícula, y ol, de seguridad y na- 

#egadón, expedido por el organismo es- 
|jec)iai encargadlo cile los ŝ er\doi'Ois aero- 
.teáutdcos en el .país clU' procedencia.: 
^am bién .serán portadoras, en caso de 
llevar pasa^íros, de los 'librois de a 
fcurch) y de motoiras correspaiiídáéntes*;

la patente de Banidad y cHe la rista 
píe pasajeros visadas por el repres^-.: 

de l^paña 'en  el, bagar dío par-

Bi a bordo se llev-asen menccaiioáas  ̂
íraei‘á la dieeiaracáén de carga, y so
meterá, diesde momento que salve la 
frontera, a todas las disposieiones 
aduaneras vigenteís, y evspec-ialmente a  
lo ordenado len el capítulo X -dei Regla- 
^ n to  do 25 d¡e N.oviiembre dilimo,

4.0 Si el viajiQ fuese originado por 
invitación dio una ientidad española, o 
el servicro tuvi'eira carácter ofícM, la 
petición de ingreso en Eíspafia se suje
ta rá  a las nornuas de nsta Real orden, 
excepto a las del 'artículo I.®, dlcbiicn.- 
do en ese. caso hacerse la petición a 
cst-e Ministerio por el departamento 
correspondiente.

5.0 Si la aeronave llevase inS'üalia- 
do aparato d;e telegrafía sin háloss, no 
hará uso de él durante su permanencia 
en España, a no ser que para ello se 
le autorice especiatoente^

6.0 Tanto a la entrada en la Pen- 
ínsiíla como a la salida, darán cuenta 
letegráTicaniente a fesa Dirección los 
Eapi-tanes de las aeronaves de estois he
chos. Los J-efes die Aeródromos dionde 
éstos se verifiquen vienen obligados a 
hacer cumplir esta disposición, aisí 
como todas las ya publicaidas y las quA 
¡en lo sucesivo sie acuerden. '

7 o El personal de las aero-naa^s, 
desde el momento^ quíe entren en el te
rritorio nacional, cump-lirá en todas 
me partes el Reglamento de luces y se
ñales, e] do tráfico alrediedor de los aé- 
rcdromos, las roiglas para la navega
ción en el aire, y no volarán sobre las 
zonas ptroliibidas. Los Jefes de aeró
dromo solicitarán el auxilio de la® Au- 
toridad'eo para el cumplimiento dfe es- 
Í0.9 precepiO'S, y deniirxeiarán a este Mi- 
ni Merlo cuailquiicr 'infracción que se 
cometa 'm el cumplimiento de los 
mî î mos., ' ' ^

8.0 íCuando lae aeronaves qiie soli- 
citan el aterrizaje en el territorio nia- 
cionai estén adiscritao a líneas de riave- 
gación aércíia necesitarán acroditaír que 
disponen de Á-eTOdromos 'establecMos' y 
autor izadlo,3 según los acuerdo® de este 
Depaitamento. Si los Aeródromos fue
sen propiedad d'e entidad o persona dis
tinta a la solicitante, eMa última pra- 
sciita,rá el permiso die imo cM campO', 
firmadó.por el propietario del .Aeródro
mo. Despué^s, para sus viajes ,
necesitarán llevar m  regla los dccii-' 
mentos que menciona''&! ariicub  3.^, 
die k  presente Real ordm-. |
 ̂ 9.® Toda acro-nava a la cm l sie la 
conceda autorización d!8 vuela soibre 
E&p'afia csterá obligadla a ateirizar a 
mx entrada y  salida m  los Aerodroarnos 
para los cuates se te conoecla el p-orml-

íp e  en todo caao ^ r á n  lo® fronteri
zos auinrlraítes por MinlMeno icoii 
M vteia  'adíuanero y <s?m!tiárfo,

19. Toda solicitud dío ateTTíza|^ o

par en
Ministerio ciie Fomento, con un pfea»! 
mayor de quine© días, anterior a la 
cha en que se ndleib© realizgir eJ si^ 
vicio.

Lo quQ die Real orden comunica ^ 
V. 1. para su conocimiteto y efectoe 
procedentes. Dios guardtei a V. I. mu- 
ehos años  ̂ Madrid, 17 d  ̂Abra de 19^.

ORTUÑO

Señor Director general dé Comercié 
Industria y Trabajo.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN N U »R O  218

limo. Sr.: La ley promulgada en el| 
día de hoy, aprobando los Presupuea-f

i gencü'ales del Estado qu© han d'e r©->
gir durante el -actual año ©conómioo <tei 
1920-21, fijó en la sección 9.», capítu-] 
lo 1.0, artículo S.«>, él crédito que s e ‘ 
oonsidéró indispensaiblé para gratifioar, 
Lois ítráhajo^ extraordinarios de los fuá-¡ 
clonarios técmco-administrativos y fur-! 
cultátivos, que, eónsíervando sus pue»- 
tós en otros Departaméntos minMeria^ 
Ies, prestasen sus servicios corno agra-^ 
gados en ê l de Ahaotecimienítos, en vir- 

- tud de lo d'ipuesto en los Reales decrer. 
tes de 2í de Marzo y 3 die Beptieojibre’ 
cíe i918.

Es, por tanto, indispensable que, 
respondienido al espíritu y M ra  de 
ley, esas gratificaciones, lejos de signi-i 
ficar una merced, no sean otra cosa e n ; 
2ra lidad  que el jusit-o premio de la ¡La-: 
Hor ex;teaordin«aria que realicen los I 
empleados ietn cuestión, porque claro í 
es que si su trabajo lo lim iteran a  las 
horas ordinariias de oficinas que rigem' 
en gener a i en log demás Depártamen^ 
tos ministeriales, y no rindiiesen ade
más un esfuerzo: en consonancia- con 
lá finalidad que persigue, ¡estas gra^ 
tiñoacíjanas, lejots d© servir d© convd- 
liiente.estímulo, convertirían eñ ia- ^
jtisMficados beneficios -qué hô  -aóto é» ; 
preciso evitar, sino también impedir; í 
(rae se .sospeche racionalmente su exk- ■ 
tencla. .
, En virtud de 3o ©xpuesilo,

S. M. el B,ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguieñte:

Primero. Qpe mensualm&nte y a; 
l)ariir éel día 1.** dé Abril próximo pa
sado se haga la nómina correspO'ndien- 
té d'e estes gratifico-cionés, qiie lleva
rán como justiñcaeión ia certificación 
ncrcditatia a  d© que los funcionario® a 
quiiones Aeqaéilas se 'concedan asrístie- 
ron a la oficina en hora® ordinaria® y  
extraordi'íiaÂ Ta(&, incluso los días fastí- 
Y08, 01-eñúC) adomás excepcionafl! la la
bor que riD.dteran en pse tlerrmo
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i Y. l
íu'aiDído se tizate de Jefes de Admínis- 
tríaeión, de Negociado o de ios Ofieio- 
ü>es encargadOfS de Negoeiacío, y los res- 
pecítivos Jefes imoediatos, Guando se 
¡reftcra®} a los Oñcia^íes -qu-e sdlo tengan 

flu cargo fuíiciones propias de su ca
tegoría, sitendo preciso, en esto caso, 
:ía oooafargaTidad de V. I. en la propues
ta <iue ai* efifíoto 'le etevarán los Jefes 
inmeidi’atos de lo® interesados.

Segundo. Las gratiñoaciones se sg- 
fia teán  sobre la base de tenler en 
cuenta, en cuanto sea posible, ía catc- 
gort’a de los intei’osatlos, pero muy es- 
peciiaimente con rctaci^i a la impor- 
íancia y cuantía,^del trabja que rin 
dan; y

'Bercero. Que mientras no se pu
blique la nueva planta de servicios a 
:quo lia de ajustarse el f une i o na mien
to de es le Ministerio, en rê TacK̂ n ccf?í 
ilios créditos que al efecto figuran en 
loa vigentes Pre&upues^tos genei'aies 
dei Estado, la  cantidad que .sie satisfa
ga menaualmente por gratificaciones, 
no podrá, exceder de la dozava parte 
de U para esto concepto figura en 
total en la sección 9.*, capítulo 1.^ a f- 
.tículü S.'', de la referida ley.
■ La que de Real orden digo a V. I. 
para su -oonecimieato y efectos corres
pondientes. Dios guiarde a V. I. mu- 
qbos años». Madrid, 3Q de Abril doi 1920.

TPRAN

Señor Subsecjretario de (este -MHnis- 
íerío.
' j

M I I E I M C I O H  C E E T R ii.

MIBÍSIERIO DE ESTAD?

é V B B E c n u r h n i ñ
SECCIÓN DE COMERCIO

“Diario Oficial” de la República 
ír»auoe>B£i, _coaTespGíndiente al 23 de Abril 
lltinao, publica un Decreto iiiiterminis- 
.ieria) de 15 do dicbo mes, por el que 

di-spoiiie que ffos trigxrs idíiiros desti-* 
mados a la fabricación de sémolas, pas- 
fes alimenticia'S y galletas de mar y los 
]bllandes destinados a la fabricación ée 
galletas de mar .o do bixcocbos azuca
rados, pueden ser importadios sin ne- 
jcosidad de autorizaxíión -especial, bajo 
p\ régimen do admisión temporal, en las 
f.oniddoionos fijadas por tas leyes de 4 
de Febrero de 1902 y 28 de Junio de 

y mediante compromiso, especial 
"de reexportación en los plazos regla- 
meaferlQ^, con Das penalidades dícia-

d'ási por e l aílfottío 3i* íic la de 5 
de Jullio de Í836.

Las sémolas  ̂ pastas aliinientioias y 
galletas de mar tío Uúgo duro, las ga
lletas de mar y  tbizcochos azucarados 
de trigo blando, procedentes de üos 
trigxis admitidos témporabnento en 
virtud de este peereto, podrán ser re-' 
exporados siíi autorimcife espieoial.

Lo qiíe se bace público- para conoci
miento generab 

Madrid, 1.® de Mayo de 1920.— Ê1 
Subse^meiariiO', E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
: El Cónsul idie España en Burdeos par- 
Dcipa a esto Ministerio el fallecimien
to de lois- súbdito-s españoles Urbano 
Roíbl-eda y Oonzález y Manuel López 
Fernández, ocurridos a bordo del va
por íranrés “tííífcago’’, en aguas ju- 
risdicciona'Tes dé lá Habana:

Madrid, 26 dé Abril de 1920--—El 
Subsecretario, E. de Palacios. .

El EnC’arg -̂doi de] servicio consu
lar de España en Uxda participa a 
esée Ministerio o í . fallecimiento del 
súbdito español Juan de Haro, d-e cin- 
cueiiLa y nueva años de edad, natural 
do Pulpl (Almería), ocurrido en ¡el 
Hospifel militar de Taza;

Madrid, 27 do Abril de 1920. ~ E l  
Bubsecrieiario, E, de Palacios. /

El Encargado del. servicio consu
lar de España en Uxda participa a 
este ipinisterio - íbI falleqi miento . .die»: 
súbdito español Domingo Granado 
Martínez, natural de Huércal Overa 
(Almiería).

Madrid- 37 d-e Abril de 1920—El 
Subeeoretario, E. do Palacios.

El Cóimil de España en Río de Ja
neiro participa a este Ministerio' el 
fallecimento dio los súbdi’tO'S españoles 
Manuí30í Bastos y Ramón Bantiago, que 
perecieron en Iíus costar deí Bra-si], 
donde naufraigo el vapor griego ‘̂Agbia 
Paraskevi”, del que eran tripulantes.

Miadrid 30* de AbrIT íde 1920,—El 
Subsecretario-, E. de Palacios.

. El' GóiisuJ die.España <en Montevideo- 
participa a  este tMiiiisterio el falleoi- 
mienio del súbdito español Francisco 
Novoa Rodríguez, de mcbenta y dos 
aííos, natural de Orense, ocurrido 0:a 
antes citad'a capital].

Madrid, 30 de , Abril idie — Ê1 
Subsecretario, E. de Palacios.

mdento ilel o&düo e iip ^ d  jio r  elilo 
de vemiímlw a3oi^ 

empleado, ocur:^q.^a aquella •Gapital.
Madrid, 3.0 oye A bril «Se 1920.—̂  

Subsecretaafio, iE. de Palacios.

El Gónsu‘1 de España en Montevideo 
paHicipa a esto Mfcfeíório d  fallecb’

m m m A

B U B S E Ü H E T A R E  ñ
En virtud de oposición y propuesta' 

dei Tribunal calificador,
S. M. el Roy (q. D. g.) ha rosiiolio 

nombrar a D. PedTO ^áinz Rodríguez 
Catedrático numerario de Lengua y  
L iteratura españolas do la Eaotfltad 
de Filosofía y Letras de da UniverM- 
'dad de Oviedo, con oí -sueldo anual do
6.000 pesetas y demás ventajas dé 
ía ley.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo ddgô  a para su 
conocimiento y -démás efectos. Biob 
g-uardo a V. B. muchos añô s. Madrid!» 
12 de Abril de 1920.—El Biibse îreta-* 
rio, Ga-scón Marín.
Beñor Ordenador de pagos por obiíga- 

cienes de-este Alinisterio.

En virtud de oposición y propuesta' 
del Tiúbunal calificador,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. José Ramón LoTuba de 
la Pedraja Gatedrático numerario éé, 
Lengua y Literatura españolas en M 
Fcultad de FROiSofía y Letras dé 
Universidad' de Murcia, con el sueldo 
anua] de 6.900 pesetas, que p o rab ifá  
con cargo a los brenes propios de la 
mencionAda Universid'ad y demás ven- 
lajas de la ley.

De Real orden conmnicada por el 
señor M-inistro lo digo ,a V. B. para sui 
conocimiento y efectos. Dios guardé á 
V. -S. muchos años. Madrid, 12 de Abrí! 
de 1920.— El Subsecretario, Gascón 
Marín.
Be ñor Ordenador de pagos por obRgá-* 

piones d-e este Mi-nislerio.

De conformidad con lo dispuesto m  
los artículos 32 y 33 del Reglamentó de 
7 d e Bep ti embr e de * 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te ni do a 
bien conceder a E>. Manuel Pérez. Baa*- 
vedra. Profesor de CaligraXia y Dibu
jo dei Instituto general y técnico do 
Lugo, quince días de prórroga a la Ib 
coiícia que por enfermo se halla dis- ' 
frutando, entendiéndose con medió ; 
sueldo.

De Real orden comunicada por e! 
señor Mdnistro lo digo a V. B. paiía -su' 
conocimiento y efectos. Dio» guarde a 
V. S. muchos años. Aiadrid, 12 dé Abril / 
de 1920. — El Subsecneiario, GaseóQU. 
Marín. . ;
Befíor Ordenador de pagos póft̂  obRgá-  ̂

ciones d-e este Ministerio. Beñor ñéC-. 
tor de íla Univérsidad dé

S^DRTD «^Bucesorés^dé (S. A*L-Paseo A


